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       El Reglamento de Organización y Funciones (ROF) , es un instrumento normativo 

de gestión que determina la naturaleza, finalidad, objetivos, competencias y estructura 

org§nica de la Universidad Nacional: Jos® Faustino S§nchez Carri·nò de Huacho y, la 

composición de cada uno de sus órganos que lo conforman. 

 

       El  presente instrumento de gestión ha  sido formulado de conformidad a lo 

estipulado por la Constitución Política del Estado, la Ley Universitaria Nº 27333, el 

Estatuto Universitario 

 

       Tiene como propósito  superar las deficiencias administrativas y organizativas para 

promover, consolidar y fortalecer un gobierno universitario democrático de 

participación y concertación efectiva entre los estudiantes y Docentes que conforman la 

Comunidad Universitaria. 

 

       Tiene como objetivo establecer claramente las funciones y las responsabilidades 

que corresponden a los diferentes órganos de la Universidad  

 

      En concordancia a lo establecido en la Ley Universitaria Nº 27333 y el Estatuto 

Universitario vigente, la Estructura Orgánica de la Universidad, establece Unidades 

Operativas funcionales para el cumplimiento de los objetivos institucionales  sobre la 

base de una estructura administrativa ágil, racional, funcional, flexible y moderna 

 

     Además las funciones han sido agrupadas por órganos : De gobierno, y Alta 

Dirección, de Asesoramiento y De Apoyo, De Control, Administrativo y Operativos, 

con especificación del propósito de cada uno, en concordancia con los objetivos 

institucionales y sus necesidades reales, operativas, económicas, financieras y 

administrativas, la cual redundará en la Comunidad Universitaria en general 

 

      Los principios que orientan la administración universitaria se basan 

fundamentalmente en la formación integral y calidad del trabajador universitario que 

favorezca al cumplimiento del nuevo rol que debe observar la Universidad Peruana en 

la realidad contemporánea. 

 

      El cumplimiento del presente Reglamento de Organización y Funciones es de uso y 

aplicación a todo el personal administrativo, docente y de Servicios de la Universidad 

Nacional José Faustino Sánchez Carrión de Huacho. 

 
 

 

 

 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

 
NORMAS GENERALES 

 

Art. 1º   La Base Normativa del ROF, la constituyen los siguientes documentos: 
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a) Constitución Política del Perú, Art. 18; 

b) Ley Universitaria Nº 23733 y su modificaciones; 

c) Estatuto de Universidad vigente; 

d) Resolución Jefatural Nº 182ï79ïINAP/DNR, Normas Generales del 

Sistema de Racionalización; 

e) Decreto Legislativo Nº 834, Ley Marco de Modernización de la 

Administración Pública. 
f) Ley Nº 27785. 

g) Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento. 

h) Decreto Supremo Nº043-2006-PCM Lineamientos para elaboración y 

aprobación del ROF por parte de las entidades de la Administración 

Pública. 

 

 

CAPITULO I 

 

DEL OBJETO, FINALIDAD Y ALCANCE 

Art. 2º   Son objetivos de la Universidad:  

a) Formar Profesionales de nivel superior en los campos de la ciencia, la tecnología, las 

humanidades, elevando gradual y sostenidamente la calidad académica de la Universidad. 

Asimismo a contribuir a la formación académica, a la investigación, a la proyección social, 

extensión universitaria, así como a la producción de bienes y a la prestación de servicios.  

b) Proporcionar a la población universitaria, los servicios básicos que contribuyan con su 

bienestar durante el proceso de formación universitario.  

c) Modernizar la gestión administrativa institucional elevando sus niveles de eficiencia y 

productividad para coadyuvar al cumplimiento de sus fines y objetivos.  

d) Promover la difusión de la cultura en todos los niveles de la población, mediante el acervo 

arqueológico que se exhiben en el Museo Universitario.  

 

 

Art. 3º   Son fines de la Universidad los siguientes:  

 

a) Contribuir a crear conciencia para la transformación estructural de la 

sociedad, a través del estudio y el enjuiciamiento crítico de la problemática 

económico social. 

b) Brindar una formación académica de calidad y fomentar la investigación 

científica y tecnológica, la proyección social y extensión universitaria, así 

como la producción de bienes y la prestación de servicios. Estas 

actividades deben orientarse básicamente a contribuir con el desarrollo de 

todos los sectores de la sociedad, sobretodo de los más marginados. 

c) Formar profesionales de alto nivel, en concordancia con las necesidades de 

la región y del país. 

d) Contribuir a la capacitación de los miembros de la comunidad 

universitaria, de acuerdo con sus necesidades y habilidades individuales y 

sociales. 

e) Participar en el proceso socioeconómico del país, conociendo sus 

necesidades y recursos, influyendo y actuando como agente de cambio. 
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f) Fomentar la cultura ecológica para la defensa, la conservación de los 

recursos naturales y su racional aprovechamiento en beneficio de la región 

y del país. 

g) Fomentar la cultura de paz, base para una mejor convivencia entre los 

integrantes de la comunidad universitaria, y de la sociedad en su conjunto. 

h) Perfeccionar a los profesionales ï docentes e investigadores, de acuerdo  a 

las necesidades de la Universidad, la región y el país. 

i) Fomentar la práctica y defensa de los derechos humanos y desarrollar la 

concientización por el cumplimiento del deber. 

j) Fomentar la defensa y preservación de nuestras tradiciones culturales. 

k) Desarrollar proyectos de cooperación técnica y económica con entidades 

nacionales e internacionales, que permitan implementar sus centros de 

investigación, proyectos y programas de capacitación, entre otros. 

l) Fortalecer en los miembros de la comunidad universitaria el desarrollo de 

los valores éticos y morales: justicia, libertad, igualdad y solidaridad. 

m) Fortalecer en los miembros de la comunidad universitaria el desarrollo de 

los valores de calidad: utilidad, economía, prontitud y satisfacción del 

usuario 

n) Fomentar y realizar actividades que promueven la producción de bienes y 

prestación de servicios, en concordancia con las necesidades de la región y 

del país. 

 

Art. 4º La Universidad  es un organismo Autónomo, integrante del Sistema 

Universitario, según lo dispone la Ley Universitaria Nº 23733 y sus 

modificatorias y el Estatuto vigente: Goza de autonomía para: 

a) Elegir y renovar sus autoridades; nombrar, contratar, remover  y promover 

a su personal; y aplicar sanciones de conformidad a la Ley, el Reglamento 

y sus Reglamentos. 

b) Elaborar, aprobar y modificar su Estatuto, reglamentos internos, de 

acuerdo a la realidad nacional. Asimismo, elaborar documentos de gestión 

de gobierno. 

c) Planificar y organizar sus sistemas académico, económico, financiero y 

administrativo de acuerdo a sus necesidades reales y aplicar adecuados 

mecanismos de autoevaluación para  lograr la acreditación. 

d) Otorgar grados académicos y títulos profesionales a nombre de la Nación. 

e) Administrar sus bienes y rentas, elaborar su presupuesto y disponer de sus 

recursos con las responsabilidades de ley. 

f) Garantizar la libertad de pensamiento, de crítica, de expresión, de cátedra y 

la gratuidad de la enseñanza, brindando oportunidad a los hijos del pueblo 

para acceder a la educación superior. 

g) No permitir la ingerencia de grupos de dominación interna, ni externa. 

h) Solucionar sus problemas internamente, salvo los que por su naturaleza 

requieran tutela jurisdiccional. 

 

 

CAPITULO II 

 

DISPOSICIONES GENERALES 
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Art. 5º El Reglamento de Organización y Funciones (ROF) contiene información 

relacionado con las funciones generales de las unidades académicas y 

administrativas de la Universidad Nacional ñJos® Faustino S§nchez Carri·nò, 

asimismo contiene las funciones de sus autoridades de acuerdo a normatividad 

vigente. 

               Es política institucional actualizar y simplificar las normas de los sistemas 

administrativos, al fin de impulsar el proceso de modernización de la 

administración universitaria con el propósito de asegurar una adecuada gestión 

y prestación de servicios a al colectividad. 

 La Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión tiene su sede 

principal en la Ciudad de Huacho, Provincia de Huaura, Región Lima 

Provincias, siendo su cobertura a nivel nacional. 

 

Art. 6º En el texto del presente Reglamento se emplean los siguientes términos: en 

lugar de Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, Universidad; 

en lugar de Estatuto de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez 

Carrión, Estatuto. 

 

Art. 7º   La Universidad fue creada por D. L: 17358 del 31 de diciembre de 1968, con 

retroactividad al 01 de Enero de 1967, se rigió por la Ley Orgánica de la 

Universidad Peruana, D.L. Nº 17437, hasta diciembre de 1973 en que se 

promulga la Ley Universitaria Nº 23733. Ésta originó el Estatuto que se 

promulgó el 29 de abril de 1984, sobre la base de la cual se formuló el 

Reglamento de Organización y Funciones , aprobado por Consejo 

Universitario con R.R.Nº 0131-86-UH. 

En el año 2000 se modificó el Estatuto y se aprobó mediante Resolución 

Rectoral Nº 500ï2000ïUH, considerando que éste en las disposiciones 

transitorias, cláusula Segunda facultaba a la Comisión Reorganizadora a 

modificar el Reglamento de Organización y Funciones de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

En el año 2003 se modificó el ROF anterior y se aprobó por Resolución de 

Consejo Universitario Nº 006 ï 2003 ï CU, de fecha 16 de enero. 

En el año 2005 se modificó el Estatuto y se aprobó por Resolución de la 

Asamblea Universitaria Nº 001 ï 2005 ï AU. 

En el presente año se ha modificado el Estatuto y se ha aprobado por 

Resolución de la Asamblea Universitaria Nº 013 ï 2008 ï AU. 

El presente Reglamento ha sido elaborado por la Comisión respectiva, 

designada por R.R. Nº 0390 ï 2008 ï UH, de fecha 2 de abril. 

 

Art. 8° La Universidad se rige por los siguientes principios: 

a) La autonomía normativa, académica, administrativa, económica y de 

gobierno,  conformidad con la Constitución Política del Estado, la Ley 

Universitaria, sin ingerencia de intereses que distorsionen sus principios 

y fines. 

b) La participación activa en el desarrollo de la conciencia nacional, 

regional, local e internacional, orientada a eliminar toda forma de 

dominación externa e interna y a la transformación de la sociedad 

peruana que garantice el bienestar y la justicia social de las grandes 

mayorías. 
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c) La búsqueda de la verdad, mediante el enjuiciamiento crítico de la 

realidad económica, política, social y cultural de la sociedad, para afirmar 

los intereses y valores nacionales y la defensa de los Derechos Humanos. 

d) Desarrollar un proceso educativo, de acuerdo a los estándares  de calidad 

educativa. 

e) El desarrollo de la investigación científica, tecnológica y humanística 

orientada a la solución de los problemas nacionales, regionales, locales e 

institucionales para la transformación estructural del país. 

f) El desarrollo de una formación académica integral de calidad y el más 

alto nivel, dentro de los procesos de innovación y de acreditación 

permanente. 

g) El rechazo de toda forma de intolerancia, violación, discriminación y 

sometimiento que afecte a la vida democrática de la Universidad. 

h) La práctica del pluralismo y la libertad de pensamiento, de crítica, de 

expresión y de cátedra. 

i) Ejercicio de la democracia interna, a través del gobierno ejercido por sus 

representantes libremente elegidos.  

j) La Proyección Social, orientada a la interacción de la Universidad con la 

comunidad. 

Art. 9º   Son Funciones Generales de la Universidad las siguientes: 

 

a) Conducir el desarrollo de la formación científica, tecnológica y humanista 

de los  estudiantes en sus diferentes niveles y especialidades de acuerdo al 

currículo vigente. 

b) Ejecutar estudios, proyectos e investigaciones, en armonía con los 

lineamientos de política institucional de acuerdo con los planes y 

programas establecidos, en función a los recursos disponibles y las fuentes 

de financiamiento. 

c) Promover y ejecutar acciones de proyección social y extensión 

universitaria con participación de docentes, alumnos y personal 

administrativo, que contribuyan a la difusión de la cultura, educación, 

recreación y otros. 

d) Realizar servicios y actividades de bienestar para la comunidad 

universitaria, mediante la ejecución de programas de salud, becas de 

asistencia social y otros. 

e) Programar y ejecutar proyectos de cooperación técnica y económica, 

relacionada con los servicios de formación profesional, así como celebrar 

convenios nacionales e internacionales que coadyuven al cumplimiento de 

los fines de la Universidad. 

f) Administrar los recursos económicos de acuerdo con las normas legales 

referidas al financiamiento del sector público y las medidas de austeridad 

vigentes. 

g) Actualizar e implementar normas y procedimientos de los sistemas 

administrativos, adecuándolos a las características y necesidades del 

sistema universitario, a fin de mejorar los métodos, mecanismos de trabajo 

y la calidad de servicios. 

 

Art. 10º   El cumplimiento del presente Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF) concierne a todos los miembros de la Universidad. 
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Art. 11º El presente Reglamento se aprobará mediante Resolución del Consejo 

Universitario; la misma que deroga a todos los dispositivos y normas internas 

de la Universidad que se le opongan y las modificaciones que hubiere se hará 

por Resolución del mismo Consejo, previa sustentación y revisión de las 

instancias respectivas y por acuerdo de este órgano de gobierno.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

 

CAPITULO I 

 

DEL CONTENIDO Y ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

Art. 11º  La estructura funcional de la Universidad es la siguiente:  

               Órganos de Gobierno. 

1. Asamblea Universitaria 

2. Consejo Universitario 

3. Rectorado 

4. Consejo Directivo de la Escuela de Postgrado 

5. Consejo de Facultad 

6. Decanato 

               Órganos de Control  

1. Oficina de Control Institucional 

               Órganos Consultivos  

1.   Tribunal de Honor 

2. Comisión Permanente de Proceso Administrativo Disciplinarios 

3. Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios 

               Órganos de Asesoramiento 

1. Oficina de Asesoría Jurídico Legal 

2. Oficina de Planificación y Presupuesto 

3. Oficina de Cooperación Técnica y Convenios 

4. Oficina de Programación e Inversiones 

5. Unidad Formuladora de Proyectos 

               Órganos de Apoyo  

1. Secretaria General 

2. Oficina de Imagen Institucional 

3. Oficina de Información Virtual y Telecomunicaciones 

4. Oficina Central de Infraestructura 

5. Oficina Operativa de Evaluación, Acreditación y Certificación de Calidad 

de la Educación Superior Universitaria 

Órganos de Gestión Administrativa 

1. Vicerrectorado Administrativo 

2. Oficina de Personal 

3. Oficina de Economía y Contabilidad 

4. Oficina de Logística  

5. Oficina de Patrimonio 
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6. Oficina Central de Transporte y Mantenimiento 

7. Oficina de Bienestar Universitario. 

              Órganos de Gestión Académica 
1. Vicerrectorado Académico 

2. El Consejo Académico 

3. Oficina de Proyección Social y Extensión. 

4. Oficina Central de Biblioteca 

5. Oficina Central de Investigación 

6. Oficina de Registros Académicos 

7. Oficina de Asuntos Académicos 

8. Dirección general de Laboratorios 

9. Oficina Central de Admisión 

10. Museo Arqueológico 

11. Centro Pre Universitario ( a su cargo la Editorial Universitaria) 

12. Programa de de Formación Docente Semiescolarizado Autofinanciado- 

PROFDOSA 

 

               Órganos de Línea 

1. Escuela de Postgrado 

2. Facultades (12) 

               Órganos Desconcentrados 

1. Instituto Superior Tecnológico. 

2. Bazar Universitario 

      Comité Electoral 

1. Comité Electoral Universitario. 

 

                                 CAPÍTULO   II 

 

DE LOS ORGANOS Y UNIDADES ORGANICAS 
 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

 

Art. 12º  La Asamblea Universitaria es el máximo órgano de gobierno de la 

Universidad y representa a la Comunidad Universitaria; sus sesiones son 

públicas y pueden realizar sus sesiones dentro o fuera de los ambientes de la 

Universidad. 

 

Art.  13º    La Asamblea Universitaria está integrada por: 

a) El Rector, quien lo preside; 

b) Los Vicerrectores; 

c) Los Decanos de las Facultades; 

d) El Director de la Escuela de Postgrado; 

e) Los representantes de  los profesores ordinarios de las diversas 

Facultades en número igual al doble de la suma de las autoridades 

universitarias, el 50% de ellos son profesores Principales; el 30% 

Asociados y el 20% Auxiliares, con mandato de dos (02) años; 

f) Los representantes de los estudiantes constituyen el tercio del número de 

los miembros de la Asamblea, con mandato de un año y no son  
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reelegibles. No podrán participar los alumnos que tengan vínculo laboral 

con la Universidad o con la Escuela de Postgrado; 

g) Los representantes de los graduados, en un número igual a la mitad del 

número de Decanos como máximo. Son elegidos por (02) años. 

 

Art. 14º     Son funciones de la Asamblea Universitaria las siguientes: 

a) Elegir al Rector y a los Vicerrectores y declarar la vacancia de sus cargos 

de acuerdo a la Ley Universitaria y el Estatuto vigente; 

b) Ratificar el Plan Anual de Funcionamiento de la Universidad aprobado 

por el Consejo Universitario; 

c) Pronunciarse sobre la memoria anual del Rector y evaluar el 

funcionamiento de la Universidad; 

d) Acordar la creación, reestructuración, fusión y supresión de Facultades, 

Escuelas; Institutos de Investigación y Escuelas o Secciones de 

Postgrado, previo informe de las comisiones encargadas para tal fin; 

e) Reformar el Estatuto de la Universidad, con el voto aprobatorio de la 

mitad más uno de sus miembros; 

f) Elegir anualmente al Comité Electoral Universitario; 

g) Resolver en última instancia las situaciones conflictivas que 

comprometan el normal funcionamiento de la Universidad, siempre que 

no sean de competencia de otros organismos. 

 

 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

 

 

Art. 15º  El Consejo Universitario es el órgano superior de dirección y promoción de 

la Universidad. Está integrado por: 

a) El Rector, quien lo preside; 

b) Los  Vicerrectores Académico y Administrativo; 

c) Los Decanos; 

d) El Director de la Escuela de Postgrado; 

e) Los representantes de los estudiantes, en la promoción de un tercio del 

total de los miembros del Consejo; su mandato dura un año; 

f) Un representante de los graduados; 

g) El Secretario General, participa con voz pero sin voto. 

 

Art. 16º  Son Funciones del Consejo Universitario las siguientes: 

a) Normar, planificar, organizar, ejecutar y evaluar las actividades de la 

Universidad. 

b) Aprobar a propuesta del Rector, el Plan Anual de Funcionamiento y 

Desarrollo de la Universidad. 

c) Aprobar los documentos de gestión académico administrativo de la 

Universidad, su Reglamento y otros Reglamentos internos especiales. 

d) Aprobar el Presupuesto General de la Universidad, autorizar los actos y 

contratos que atañen a la Universidad y resolver todo lo pertinente al 

manejo económico. 

e) Proponer a la Asamblea Universitaria la creación, fusión, supresión o 

reorganización de Facultades, Secciones de Postgrado, Departamentos 
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Académicos, Escuelas Académico Profesionales, Institutos, sedes y 

filiales. 

f) Aprobar la creación de centros generadores de recursos y otros similares. 

g) Aprobar los montos de las Tasas Educacionales. 

h) Aprobar el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

Universidad. 

i) Ratificar los planes de estudio o trabajo propuestos por las Facultades y la 

Escuela de Postgrado, Departamentos, Escuelas y demás unidades 

académicas. 

j) Aprobar anualmente para el Concurso de Admisión, el número de 

vacantes, previa propuesta de las Facultades o Escuelas, en concordancia 

con el presupuesto. 

k) Nombrar, contratar, rotar, ratificar y promocionar a los docentes y personal 

administrativo de la Universidad. 

l) Nombrar los jurados de concurso por Facultad para el contrato y 

nombramiento de docentes. 

m) Elegir los miembros del Tribunal de Honor por un período de dos (2) años 

y aprobar su Reglamento. 

n) Nombrar el Jurado de Concurso para ratificación y promoción de docentes. 

o) Declarar en receso temporal a la Universidad o cualquiera de sus Unidades 

Académicas, cuando las circunstancias lo requieran, con cargo a informar a 

la Asamblea Universitaria. 

p) Ejercer en instancia revisora y ejecutora, el poder disciplinario sobre los 

docentes, estudiantes y personal administrativo y de servicio. 

q) Conferir los Grados Académicos y los Títulos Profesionales aprobados por 

las Facultades, así como otorgar distinciones honoríficas, reconocer y 

revalidar los estudios, Grados y Títulos de universidades extranjeras, 

cuando la Universidad esté autorizada para hacerlo. 

r) Conferir Distinciones Académicas como Honoris Causa, Honorario, 

Emérito y otras como Tribuno de la Republica José Faustino Sánchez 

Carrión, Libertadores de América Don José de San Martín y Simón 

Bolívar, Domingo Mandamiento Sipán e Irene Salvador. 

s) Emitir pronunciamiento sobre los casos de violación a la autonomía 

universitaria. 

t) Conocer y resolver todos los demás asuntos que no le están encomendados 

específicamente a otras autoridades universitarias. 

 

 

 

 

 

 

 

RECTORADO 

 

 

Art. 17º  El Rectorado es el órgano encargado de ejecutar la política establecida por los 

Órganos de Gobierno de la Universidad. Está a cargo del Rector que es la 

autoridad de mayor nivel jerárquico.  
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Art. 18º  El Rector es el representante legal de la Universidad, cuya responsabilidad es 

dirigir la actividad académica, económica, financiera y administrativa por 

mandato de la Ley. Corresponde a la Asamblea Universitaria su elección de 

conformidad con lo establecido en la Ley Universitaria y el Estatuto. Es el 

representante legal de la Universidad y su personero. 

 

Art. 19º  Son funciones del Rector las siguientes: 

a) Velar por el cumplimiento de la Ley Universitaria, el Estatuto, el presente 

Reglamento y demás normas. 

b) Convocar y presidir la Asamblea Universitaria y el Consejo Universitario, 

En las votaciones, en caso de empate, tendrá voto dirimente. 

c) Proponer al Consejo Universitario la designación del Secretario General de 

la Universidad, y de los funcionarios de alto nivel. 

d) Nombrar Comisiones Especiales con el objeto que coadyuven con la buena 

marcha institucional, las mismas que pueden estar integradas por docentes, 

graduados y estudiantes según el caso y cuando fuera necesario. 

e) Cumplir y hacer cumplir las Leyes, el Estatuto y los Reglamentos de la 

Universidad. 

f) Ser responsable del cumplimiento de los acuerdos y resoluciones 

emanadas de la Asamblea Universitaria y del Consejo Universitario; en los 

plazos establecidos. 

g) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea y Consejo Universitario. 

h) Refrendar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea Universitaria y 

Consejo Universitario. 

i) Presentar a la Asamblea Universitaria, para su pronunciamiento, el balance 

de los ingresos y egresos, en forma desagregada, previa aprobación, del 

Consejo Universitario. 

j) Dirigir la actividad académica de la Universidad y su gestión 

administrativa, económica y financiera. 

k) Refrendar y expedir diplomas de grados académicos y títulos profesionales 

conferidos por el Consejo  Universitario y otorgados por las Facultades y/o 

Escuela de Postgrado. 

l) Suscribir contratos y convenios a nombre de la Universidad. 

m) Presentar la memoria anual en la primera Asamblea Universitaria de cada 

año. 

n) Autorizar los avisos y publicaciones que haga la Universidad. 

o) Delegar funciones y representación a los vicerrectores u otros, para la 

eficiente administración y buena marcha de la Universidad. 

p) Las demás que otorga  o manda la Ley, el Estatuto y los Reglamentos. 

 

 

 

 

 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA DE POST GRADO 

 

Art.20º El Consejo Directivo es el máximo órgano encargado de la dirección, 

promoción y ejecución de la Escuela de Post Grado, y de establecer las 
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políticas y normas de la gestión académica. La elección de sus miembros se 

realiza según lo establecido en el Estatuto. 

 

Art.21º Son funciones del Consejo Directivo las siguientes: 

a) Aprobar y modificar el Reglamento Interno de la Escuela y elevarlo al 

Consejo Universitario para su ratificación. 

b) Elegir al Director de la Escuela 

c) Elaborar y aprobar los currículos y las demás actividades académicas y 

administrativas de la Escuela. 

d) Remitir y proponer al Consejo Universitario la contratación de docentes 

para los estudios de Post Grado, prefiriéndose para dichos cargos a los 

ordinarios de la Especialidad.  

e) Aprobar el otorgamiento de los Grados Académicos que ofrece la Escuela. 

f) Formular, aprobar y ejecutar el Presupuesto de la Escuela.  

g) Elevar al Consejo Universitario para su aprobación, el número de vacantes 

para cada proceso de admisión.  

h) Tomar conocimiento de la renuncia del Director, pronunciarse sobre la 

misma y declarar la vacancia. 

i) Conocer, Organizar y Auspiciar Eventos Científicos, Seminarios y otros de  

 

       naturaleza semejante a fin de alcanzar los objetivos de la Escuela. 

j) Sancionar el Plan Operativo de la Escuela. 

k) Supervisar los Planes de Trabajo Administrativo y Económico de las 

Unidades de Postgrado. 

l) Formular y proponer el Presupuesto de la Escuela al Consejo 

Universitario. 

m) Proponer al Consejo Universitario la creación, supresión y fusión de las 

Maestrías de acuerdo a los requerimientos de la Escuela. 

n) Resolver las convalidaciones de estudios de Postgrado efectuados en otras 

universidades. 

o) Convocar, organizar y auspiciar eventos académicos, científicos, 

tecnológicos u otros de naturaleza semejante, para alcanzar los objetivos 

establecidos en el Plan de Desarrollo de la Escuela. 

p) Proponer al Consejo Universitario los convenios de la Escuela con otras 

universidades, instituciones y órganos nacionales o extranjeros. 

q) Ejercer otras funciones que establezca el Reglamento de la Escuela y la 

Universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO DE FACULTAD 

 

 

Art.22º El Consejo de Facultad es el máximo órgano de gobierno encargado de la 

dirección, promoción y ejecución de la Facultad, y de establecer las políticas y 

normas de la gestión académica. 
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Art.23 º Son funciones del Consejo de Facultad las siguientes: 

a) Formular y aprobar el Reglamento Interno de la Facultad que deberá ser 

ratificado por el Consejo Universitario. 

b) Elegir y declarar la vacancia del Decanato de acuerdo a la Ley 

Universitaria y al Estatuto. 

c) Aprobar y elevar al Consejo Universitario el cuadro de necesidades de la 

Facultad. 

d) Aprobar los proyectos y trabajos de investigación presentados a los 

Institutos de Investigación y proponerlos al Consejo Universitario, para su 

ratificación. 

e) Aprobar los planes de extensión universitaria, producción de bienes y 

prestación de servicios, propuestos por los órganos y comisiones 

respectivas de la Facultad. 

f) Proponer al Consejo Universitario, para su aprobación, la fusión, 

desdoblamiento o supresión de unidades académicas de la Facultad, así 

como acuerdos y convenios con organismos nacionales y extranjeros. 

g) Proponer el plan de becas, licencias y año sabático orientadas a la 

actualización, capacitación e investigación de los docentes en su 

especialidad. 

h) Aprobar y coordinar los currículos de formación profesional de segunda 

especialización y de Postgrado. 

i) Fijar el número y dedicación del personal docente nombrado y contratado 

según su presupuesto elevándolo al Consejo Universitario, para su 

aprobación. 

j) Aprobar los Grados Académicos, Títulos Profesionales y distinciones 

académicas y proponerlas al Consejo Universitario para su ratificación. 

k) Organizar la Facultad para el cumplimiento de sus fines, nombrando o 

encargando cargos académicos y administrativos. 

l) Proponer al Consejo Universitario el número de vacantes para el Concurso 

de Admisión, en cada proceso, en concordancia con el plan de desarrollo y 

el presupuesto de la Universidad. 

m) Designar las comisiones técnicas y de asesoría de la Facultad. 

n) Autorizar las publicaciones oficiales de la Facultad. 

o) Formular el proyecto de presupuesto y proponerlo al Consejo 

Universitario. 

p) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley Universitaria, el 

Estatuto, el Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad, el 

Reglamento de la Facultad y otras Disposiciones del Consejo 

Universitario. 

q) Proponer al Consejo Universitario la creación de patronatos que permitan 

el desarrollo de la Facultad, los cargos de los patronatos seran honorificos, 

por lo que sus miembros no percibiran retribución, emulento o 

compensación alguna, y estaran sujetos a los lineamieantos que 

establezcan dentro de sus propios  acuerdos. 

r) Proponer al Consejo Universitario el receso de la Facultad cuando no se 

garantice el normal desarrollo de sus actividades académicas y/o 

administrativas. 

s) Proponer al Consejo Universitario, la creación de programas educativos 

autofinanciados. 
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t) Organizar Secciones de Post ï Grado, las mismas que se rigen por lo que 

establezca,  al respecto, el Reglamento de la Escuela de Post- Grado. 

u) Otras, que le encargue el Consejo Universitario. 

 

 

DECANATO  

 

 

Art.24º El Decanato es el órgano de gobierno y ejecución de la Facultad. Está a cargo 

del Decano.  

 

Art.25º  El Decano es la autoridad que representa a la Facultad, dirige sus actividades y 

forma parte del Consejo Universitario y Asamblea Universitaria. Es elegido 

por el Consejo de Facultad por el periodo de tres años, y no se puede reelegir 

en el periodo inmediato.El cargo de Decano es a Dedicación Exclusiva, 

depende del Consejo de Facultad, en su ausencia lo reemplaza el profesor de 

mayor categoría y mas antiguo miembro del Consejo de Facultad. 

 

Art.26º  Son funciones del Decano de Facultad las siguientes: 

a) Planificar, organizar, dirigir y controlar la gestión académico 

administrativa de la Facultad. 

b) Convocar y presidir el Consejo de Facultad, por lo menos una vez al mes y 

hacer cumplir sus acuerdos, bajo responsabilidad. 

c) Proponer al Consejo de Facultad, la designación del Secretario Académico 

Administrativo de la Facultad. 

d) Representar a la Facultad ante la Asamblea Universitaria y el Consejo 

Universitario. 

e) Dirigir la actividad académica de la Facultad y ser el responsable de la 

gestión administrativa. 

f) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Facultad, concordante con las leyes y 

normas. 

g) Presentar ante el Consejo Universitario el Plan Anual de Funcionamiento y 

Desarrollo de la Facultad, al iniciarse el año académico y presentar su 

Memoria Anual. 

h) Elevar al Consejo Universitario el Proyecto de Presupuesto Anual, 

aprobado por el Consejo de Facultad. 

i) Promover, en coordinación con la Oficina de Cooperación Técnica y 

Convenios y el Vicerrectorado respectivo, el intercambio académico con 

organismos nacionales  e internacionales. 

j) Firmar convenios por delegación del Rector. 

k) Proponer al Consejo de Facultad el nombramiento de comisiones 

permanentes y especiales. 

l) Proponer a la instancia pertinente el número de vacantes para cada Escuela 

Profesional teniendo en cuenta la capacidad de infraestructura y horas 

hombre a propuesta de los Directores de Escuela. 

m) Informar al Consejo Universitario el nombramiento de los Jefes de 

Departamento, Directores de Escuelas, Jefes de Laboratorio y otros, para 

su ratificación y posterior expedición de la resolución rectoral 

correspondiente. 
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n) Rubricar los diplomas de Grados Académicos y Títulos Profesionales 

aprobados por el Consejo de Facultad. 

o) Elevar al Consejo Universitario el número de plazas que se requiere para 

contrato. 

p) Cumplir y hacer cumplir la Ley Universitaria, el Estatuto, los 

Reglamentos, los Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea Universitaria y 

del Consejo universitario. 

q) Las demás que le otorgue la ley, el Estatuto y los reglamentos internos. 

 

 

CAPÍTULO II 

 

ÓRGANO DE CONTROL 

 

 
OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 

 

Art. 27° La Oficina de Control Institucional, es el órgano conformante del Sistema 

Nacional de Control encargado de ejecutar el Control Gubernamental interno 

posterior, según sus planes y programas y tiene como misión promover la 

correcta y transparente gestión de los recursos y bienes de la entidad, 

cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones así como el 

logro de sus resultados mediante la ejecución de acciones y actividades de 

control. Desarrolla sus funciones con independencia funcional y técnica 

respecto de la administración de la Universidad, dentro del ámbito de su 

competencia, sujeta a los principios y atribuciones establecidas en la Ley Nº 

27785, así como para las funciones normadas por la Contraloría General de la 

República. 

 

Art.28º  Son funciones de la Oficina de Control Institucional las siguientes: 

a) Formular, planificar, organizar y dirigir el Plan Anual de Control, en 

concordancia con los lineamientos establecidos por  la Contraloría 

General de la República. 

b) Asistir y asesorar en forma permanente al Rector, en materias de políticas 

y prácticas de control para el mejor funcionamiento de la Universidad. 

c) Supervisar y aprobar los procedimientos de auditoría planteados según se 

documente en el Programa de Auditoría antes del inicio del trabajo de 

campo. 

d) Efectuar auditorías a los estados financieros y presupuestarios de la 

Universidad, así como a la gestión de la misma de conformidad con las 

pautas que señale la Contraloría General de la República. 

e) Efectuar las acciones y actividades de control a los actos y operaciones 

de la Universidad que sean requeridas por el Titular de la Universidad. 

f) Efectuar el control preventivo sin carácter vinculante, con el propósito de 

optimizar la supervisión y mejora de los procesos, prácticas y 

procedimientos de control interno sin que ello comprometa el ejercicio 

del control posterior en la Universidad. 
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g) Conformar y aprobar comisiones de control y equipos funcionales de 

trabajo del órgano de control. 

h) Realizar acciones de control posterior a la ejecución en los sistemas 

administrativos, académicos, económicos y financieros. 

i) Supervisar y refrendar la elaboración la elaboración de informes de 

auditoría y/o exámenes especiales a remitirse al rectorado y a la 

Contraloría General de la República, indicando las medidas  correctivas a 

adoptar. 

j) Recibir y atender las denuncias que formulen los funcionarios y 

servidores de la Institución. 

k) Emitir, verificar e informar el grado de cumplimientos de las medidas 

adoptadas como resultado de las acciones de control a la Contraloría 

General de la República. 

l) Absolver consultas formuladas por diferentes unidades orgánicas sobre la 

aplicación de las normas de auditoría y otros aspectos relacionados con el 

Sistema Nacional de Control. 

m) Solicitar el apoyo de profesionales especialistas en aspectos específicos 

relacionados a la acción de control. 

n) Intervenir o designar un representante en calidad de veedor en la toma de 

inventarios, licitaciones y concursos de precios que la entidad convoque. 

o) Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas que adopte la entidad 

como resultado de las acciones y actividades de control realizadas. 

p) Desarrolla sus funciones con independencia funcional y técnica respecto 

de la administración de la Universidad, dentro del ámbito de su 

competencia, sujeta a los principios y atribuciones establecidas en la Ley 

Nº 27785, así como para las funciones normadas por la Contraloría 

General de la República. 

q) Otras que establezca la Contraloría General de la República. 
 

CAPÍTULO III 

 

 

ÓRGANOS CONSULTIVOS 
 

 
TRIBUNAL DE HONOR 

 

Art.29º El Tribunal de Honor es el órgano encargado de administrar justicia, 

sancionando a docentes, graduados y estudiantes que incurran en faltas. Lo 

integran cinco (5) docentes titulares y un (1) docente suplente, dos (2) de los 

cuales serán principales y que ejercerán por dos años y un estudiante por un 

año. La presidencia deberá recaer, preferentemente, en un docente letrado, 

Serán elegidos en el Consejo Universitario a propuesta del Rector de quien 

dependen jerárquicamente. 

 

Art.30º Son funciones del Tribunal de Honor las siguientes: 

a)  Conocer, calificar, investigar, procesar y opinar de los casos que se les 

ponga en conocimiento por el no cumplimiento de la Ley, el Reglamento 

u otras normas por parte de docentes y estudiantes. 
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b) Emitir pronunciamiento sobre la procedencia o no de abrir y/o instaurar 

proceso disciplinario, hacer las investigaciones del caso, solicitando los 

informes respectivos, actuar las pruebas que crea necesario y 

examinarlas, para evacuar pronunciamientos, dictámenes, informes y 

demás instrumentos técnicos que se requiera. 

c) Actuar en los procesos disciplinarios de manera imparcial, amparados en 

la legislación vigente y en su Reglamento, el que será aprobado por el 

Consejo Universitario. 

d) Proponer al Consejo Universitario modificaciones a su Reglamento con 

la finalidad de ser más operativa su actuación en los procesos 

disciplinarios. 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE PROCESOS ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIOS 
 

 

Art.31° La Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios es el 

órgano encargado de amonestar, suspender, separar y destituir en sus funciones 

al personal no docente en sus diferentes grupos ocupacionales y niveles previo 

proceso administrativo.  Estará constituida por tres (03) miembros titulares y 

tres suplentes, y estará presidida por un funcionario, designados por el Titular 

de la Universidad e integrado por el Jefe de Personal y un servidor de carrera, 

propuesto por los trabajadores. 

 

Art.32° La actuación de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos 

Disciplinarios se realizará de acuerdo al procedimiento establecido en el 

Decreto Supremo N° 005 ï 90 ï PCM. 
 

COMISIÓN ESPECIAL DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

DISCIPLINARIOS 

 

Art.33° La Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios es el 

órgano encargado de amonestar, suspender, separar y destituir en sus funciones 

al personal jerárquico en sus diferentes niveles, previo proceso administrativo. 

Estará  integrada por tres (03) miembros acorde con la jerarquía del procesado, 

y será designada por el Titular del Pliego, de quien dependen jerárquicamente. 

 

Art.34º La actuación de la Comisión Especial de Procesos Administrativos 

Disciplinarios se realizará de acuerdo al procedimiento establecido en el 

Capítulo XII del Decreto Supremo N° 005 ï 90 ï PCM. 
 
Art.35º  Los  funcionarios contratados que laboran en la Universidad serán procesados 

por una Comisión Especial designada para tal fin. 

 
Art.36º Son funciones de Comisión Especial de Procesos Administrativos 

Disciplinarios las siguientes: 

a) Calificar los expedientes que son tramitados a través del Rectorado y 

Órgano de Control Institucional. 
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b) Recomendar la procedencia o improcedencia de apertura de procesos 

administrativos disciplinarios. 

c) Recomendar sanciones tales como amonestaciones, suspensiones y 

destituciones a los implicados en procesos administrativos disciplinarios. 

 

 

CAPÍTULO   IV 

 

ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

 
OFICINA DE ASESORÍA  JURÍDICO LEGAL 

 

Art. 37º La Oficina de Asesoría Jurídico Legal es el órgano encargado de prestar 

asesoría  jurídico legal a la Alta Dirección y demás órganos de la Universidad. 

Está a cargo de un abogado colegiado, nombrado por el Consejo Universitario 

a propuesta del Rector, de quien depende jerárquicamente. 

 

Art. 38º  Son funciones de al Oficina de Asesoría Jurídico Legal las siguientes: 

a) Dictaminar, a solicitud de la Alta Dirección y las Facultades, sobre los 

expedientes que planteen problemas de carácter legal. 

b) Emitir los informes legales que le solicitan la Alta Dirección y las 

Facultades. 

c) Sistematizar y difundir las disposiciones legales relacionadas con la 

Universidad. 

d) Asesorar en la expedición de resoluciones. 

e) Ejercer el patrocinio de la Universidad en los procedimientos 

Administrativos y Judiciales. 

f) Defender los intereses de la universidad y apersonarse con las autoridades 

universitarias ante cualquier instancia judicial o administrativa, 

sustentando su defensa, siendo responsable de los resultados de los 

procesos judiciales, tanto civil como penal. 

g) Otras que le asigne el Rector. 

 

 

OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 

 

 

Art.39º  La Oficina de Planificación y Presupuesto es la encargada de asesorar a la 

Alta Dirección, Facultades y demás órganos de la Universidad en la 

formulación y evaluación presupuestal, estadística universitaria y actividades 

de racionalización. Está  a cargo de un docente nombrado por el Consejo 

Universitario a propuesta del Rector, de quien depende jerárquicamente.  

 

Art.40º  Son funciones de la Oficina de Planificación y Presupuesto las siguientes: 

a) Elaborar el diagnóstico institucional 

b) Orientar la elaboración y formulación de presupuesto, dando instrucciones 

precisas para cada caso. 

c) Elevar al Rector los proyectos de Plan Anual de Funcionamiento y Plan de 

Desarrollo de la Universidad. 
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d) Elevar al Rector el Proyecto de Presupuesto General de la Universidad y 

evaluar su ejecución una vez aprobado. 

e) Mantener al día la estadística universitaria, la misma que en sus aspectos 

más importantes debe ser de conocimiento de la comunidad universitaria, 

mediante la publicación de boletines u otros medios, al menos una vez por 

semestre. 

f) Coordinar con la Oficina Central de Obras las alternativas de su desarrollo 

físico. 

g) Promover la cooperación técnica nacional e internacional a través de la 

celebración de convenios que propone el Rector. 

h) Formular los instrumentos normativos de gestión: Manual de Organización 

y Funciones, Texto Único de Procedimientos Administrativos, etc. 

i) Otras que le asigne el Rectorado. 

 

Art.41º Para el cumplimiento de sus funciones la Oficina de Planificación y 

Presupuesto cuenta con las siguientes unidades: Planeamiento y 

Racionalización,  Programación y Evaluación  Presupuestaria, y Estadística 

 

Art.42º La Unidad de Planeamiento y Racionalización cumple las siguientes funciones 

generales. 

a) Formular, ejecutar y controlar los planes y proyectos de desarrollo. 

b) Establecer normas, conducir y controlar el proceso de organización y 

reestructuración formalizando funciones, procedimientos, cargos y plazas 

de la Universidad, elaborando los documentos de gestión como 

Reglamento de Organización y Funciones, Cuadro de Asignación de 

Personal, Manuales de Organización y Funciones, Texto Único de 

Procedimientos Administrativos y otros. 

 

Art.43º La Unidad de Programación y Evaluación  Presupuestaria es la encargada de 

formular, programar y evaluar el presupuesto anual de la Universidad en 

concordancia con las normas técnicas vigentes, Plan Operativo y el S. S. P. 

 

Art.44º La Unidad de Estadística es la encargada de emitir información estadística 

mediante boletines u otros y prestar el soporte técnico de la información 

estadística para toda la Universidad. 

 

 

OFICINA DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y CONVENIOS 

 

 

Art.45º  La Oficina de  Cooperación Técnica y Convenios es el órgano encargado de 

proponer, dirigir y gestionar ante los diferentes organismos nacionales e 

internacionales el apoyo económico y el financiamiento de los diferentes 

proyectos de la Universidad. Está a cargo de un docente nombrado por el 

Consejo Universitario a propuesta del Rector, de quien depende 

jerárquicamente. 

 

Art.46º Son funciones de la Oficina de Cooperación Técnica y Convenios las 

siguientes: 
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a) Proponer la firma de convenios con diferentes instituciones, así como 

emitir opinión sobre éstos, dando a conocer a las diferentes unidades 

académicas y administrativas para su cumplimiento y ejecución. 

b) Organizar, coordinar, ejecutar y evaluar los proyectos de cooperación 

técnica nacional e internacional. 

c) Difundir a la comunidad universitaria los eventos de capacitación 

perfeccionamiento, entrenamiento, actualización, etc. A fin de que pueda 

acceder a los beneficios de la cooperación técnica nacional e internacional. 

d) Supervisar y evaluar las acciones de cooperación técnica (proyectos, 

convenios y acuerdos) e informar sobre su avance y cumplimiento. 

e) Coordinar y asesorar a las Facultades y Escuelas de Postgrado sobre la 

elaboración de proyectos de cooperación técnica nacional e internacional. 

f) Gestionar ante organismos nacionales e internacionales distintas formas de 

cooperación técnica mediante la ejecución de proyectos o programas de 

desarrollo. 

 

Art.47º Son funciones de la Oficina de Cooperación Técnica y Convenios las 

siguientes: 

a. Plantear, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las siguientes 

actividades técnico administrativas de cooperación técnica. 

b. Dirigir la gestión promoviendo, identificando y priorizando las 

necesidades de cooperación técnica, científica y tecnológica de la 

Universidad. 

c. Dirigir la formulación y evaluación de proyectos de los programas 

anuales de becas, convenios y acuerdos de cooperación. 

d. Realizar el seguimiento y evaluar la ejecución de los proyectos y 

acuerdos de cooperación técnica en la Universidad. 

e. Promover la difusión y publicación de oferta y demanda de cooperación 

técnica la comunidad universitaria. 

f. Elaborar directivas y guías instructivas para mejorar la gestión. 

g. Otras inherentes al cargo. 

 

 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN E INVERSIONES 

 

 

Art.48º  La Oficina de Programación e Inversiones es el órgano encargado de 

optimizar el uso de los recursos de la Universidad destinado a la inversión, 

mediante Procesos, Metodologías y Normas Técnicas, relacionadas con las 

diversas fases de los Proyectos de Inversión. Depende jerárquicamente del 

Rectorado y está a cargo de un servidor público, nombrado por el Consejo 

Universitario a propuesta del Rector. 

 

Art.49º Son funciones de la Oficina de Programación e Inversiones: 

a) Cumplir con los planes estratégicos diseñados a través de la Oficina de 

Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas. 

b) Velar por el adecuado mantenimiento de la Infraestructura física, para 

asegurar su utilidad en el tiempo. 

c) Las demás que señala la Ley. 
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Art.50º Son funciones del Jefe de la Oficina de Programación e Inversiones las 

siguientes: 

a) Conducir el proceso para la declaración de viabilidad de los Proyectos de 

Inversión Pública y emitir informes técnicos. 

b) Conducir y actualizar el banco de Proyectos de Inversión Pública de la 

universidad. 

c) Informar y registrar los proyectos de inversión en la etapa de preinversión 

en  el banco de proyectos de la Dirección General de Programación 

Multianual (DGPM) del sector público del MEF; recomendar y declarar 

viabilidad de los proyectos. 

d) Planificar y coordinar las políticas a seguir para la elaboración y 

presentación de propuestos y proyectos de desarrollo físico de la 

Universidad ante las instancias correspondientes. 

e) Proponer al Rectorado la política a seguir sobre el desarrollo de estudios. 

f) Planificar y coordinar las políticas a seguir para la elaboración del 

diagnóstico de la planta física y su actualización. 

g) Evaluar los proyectos de inversión pública según los planes operativo y 

estratégico de la Universidad. 

h) Proponer a la DGPM metodologías y parámetros de evaluación de los 

proyectos de inversión pública. 

i) Promover y desarrollar la capacitación permanente del personal docente y 

administrativo de la universidad encargado de la identificación, 

formulación y evaluación de proyectos. 

j) Coordinar y/o supervisar permanentemente los centros de producción de la 

Universidad en relación a los proyectos de inversión. 

k) Brindar asesoramiento profesional en su especialidad a las diferentes 

unidades orgánicas de la Universidad. 

l) Garantizar que los proyectos de inversión pública se enmarquen en los 

lineamientos de política, en el Programa multianual de Inversión Pública, 

Plan Estratégico y en los Planes de Desarrollo Regional. 

m) Otras inherentes a su cargo. 

 

 

UNIDAD FORMULADORA DE PROYECTOS 

 

 

Art.51º La Unidad de Formulación de Proyectos, es el órgano componente de la 

Universidad, responsable de la formulación de sus proyectos de inversión 

pública, que depende jerárquicamente del Rectorado y está a cargo de un 

servidor público nombrado y es propuesto por el Rector. 

 

Art.52º  Son funciones de la Jefatura de Unidad de Formulación de Proyectos las 

siguientes: 

a) Formular, planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos de 

formulación proyectos en concordancia con la normatividad vigente y los 

lineamientos de Política dictados por la Universidad. 

b) Elaborar y suscribir los estudios de preinversión, siendo responsables del 

contenido de dichos estudios. 

c) Supervisar y aprobar los procedimientos relacionados a la elaboración de 

los estudios. 
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d) Aprobar la designación de coordinadores para los procesos de desarrollo 

de estudios por terceros. 

e) Coordinar y absolver consultas planteadas por las diferentes unidades 

orgánicas a la elaboración de estudios. 

f) Realizar, cuando corresponda, las coordinaciones y consultas necesarias 

con la finalidad de evitar la duplicación de proyectos, como requisito 

previo a la remisión del estudio para la evaluación de la Oficina de 

Programación e Inversiones. 

g) Asistir y asesorar en forma permanente al Rector en materia de 

priorización de estudios. 

h) Emitir información y verificar el grado de cumplimiento de las acciones 

seguidas en el proceso de formulación de proyectos. 

i) Convocar el apoyo de consultorías en materia en materia de formulación y 

evaluación de proyectos. 

j) Establecer coordinaciones con Oficinas Formuladoras de Proyectos de 

dependencias externas. 

k) Estructurar sus necesidades materiales y de personal, para tomarse en 

cuenta en el Presupuesto Anual de la Universidad. 

l) Otras que establezca la normatividad del Sistema Nacional de Inversión 

Publica.  

 

 
 

 

                                        CAPÍTULO V 

 

ÓRGANOS DE APOYO 
 

SECRETARÍA GENERAL 

 

 

Art.53º  La Secretaría General es el órgano encargado de centralizar y conducir el 

servicio de trámite documentario y archivo Administrativo de la 

Universidad, del Consejo Universitario y de la Asamblea Universitaria. 

Asimismo es el encargado del procesamiento, registro, control y expedición 

de diplomas de grados y títulos que otorga la Universidad. Está  a cargo de 

un docente nombrado por el Consejo Universitario a propuesta del Rector, 

de quien depende jerárquicamente. 

 

Art.54º  Son funciones de la Secretaría General las siguientes: 

a) Organizar, conducir y evaluar las actividades relacionadas con el trámite 

documentario, archivo administrativo y otorgamiento de Grados 

Académicos y Títulos Profesionales de la Universidad.  

b) Organizar, tramitar y archivar los documentos del Consejo Universitario y 

de la Asamblea Universitaria. 

c) Organizar y emitir las actas de las sesiones del Consejo Universitario. 

d) Dar fe mediante la refrendación, certificación y/o autenticación de 

documentos oficiales producidos y suscritos por la Universidad. 
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e) Redactar, distribuir, difundir y custodiar las resoluciones y las directivas 

emanadas del Gobierno Central de la Universidad, así como las Actas de la 

Asamblea Universitaria y del Consejo Universitario. 

f) Registrar los Grados Académicos y Títulos Profesionales otorgados por la 

Universidad, informando periódicamente a la Asamblea  Nacional de 

Rectores, así como dar trámite a los expedientes de reconocimientos. 

g) Mantener actualizado el registro de firmas de autoridades universitarias. 

h) Administrar el Patrimonio Documental de la Universidad. 

i) Las demás que le asigne el Rector. 

 

Art.55º  Son funciones del Secretario General las siguientes: 

a) Administrar, organizar, conducir y evaluar las actividades del trámite 

documentario, archivo central y del otorgamiento de Grados Académicos y 

Títulos Profesionales de la Universidad. 

b) Actuar como secretario de la Asamblea Universitaria y el Consejo 

Universitario, registrando y transcribiendo sus acuerdos. 

c) Disponer a la Unidad correspondiente el registro de Grados Académicos y 

Títulos Profesionales otorgados por la Universidad, informando según las 

directivas vigentes a la Asamblea  Nacional de Rectores. 

d) Emitir opinión sobre normas y dispositivos legales propios de la gestión. 

e) Evaluar y controlar el funcionamiento de las unidades integrantes de la 

Secretaría General. 

f) Elaborar y publicar las disposiciones del Rector que tengan carácter 

resolutivo. 

g) Llevar un directorio de autoridades, docentes y estudiantes integrantes de 

la Asamblea Universitaria, del Consejo Universitario y los Consejos de 

Facultad, según corresponda.  

h) Asesorar a los Órganos de Dirección de la Universidad en asuntos de su 

competencia. 

i) Elaborar conjuntamente con el Rector, las agendas de sesiones del Consejo 

Universitario y de la Asamblea Universitaria. 

j) Refrendar, autenticar y/o certificar con su firma, en calidad de fedatario la 

documentación producida y expedida por la Universidad. 

k) Preparar informes de gestión periódicamente en base a las actividades 

desarrolladas, en coordinación con las unidades a su cargo y en función a 

los instrumentos de gestión presentados y aprobados. 

l) Las demás que le asigne el Rector. 

 

Art.56º Para el cumplimiento de sus funciones la Secretaría General cuenta con las 

siguientes unidades: Trámite Documentario, Registro de Grados y Títulos, y 

Archivo Central. 

 

Art.57º  La Unidad de Trámite Documentario es la encargada de:  

a. La Recepción, Registro y distribución de la documentación presentada a 

la Universidad a través de las respectivas ventanillas aperturadas. 

b. Preparar los registros y catalogación de los cargos correspondientes que 

se generen. 

c. Realizar las notificaciones a los interesados respectivos, debiendo contar 

para ello previamente con las facilidades que le deben otorgar las 

oficinas que generan la notificación. 
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La Unidad de Trámite Documentario cuenta con las áreas de: Área de 

Recepción y Registro, Área de Clasificación y Distribución, Área de 

Notificaciones y Área de Orientación e Información, para el cumplimiento 

de sus funciones. 

 

Art.58º  La Unidad de Registro de Grados y Títulos es la encargada de: 

a) Revisar y procesar los expedientes de otorgamiento de Grados 

Académicos y Títulos Profesionales. 

b)  Asentar en los libros respectivos de registros, los diplomas de Grados 

Académicos que otorgue la Universidad, de: Bachiller, Maestro y 

Doctor, así como los diplomas de Título Profesional y de Segunda 

Especialidad. Del mismo modo se encarga de Verificar su autenticidad 

para los efectos de refrendado, certificación y autenticación o fedateado. 

c). Administrar y mantener actualizada  la base de datos de Grados y Títulos 

debiendo para ello adoptar todas las medidas pertinentes para la custodia 

y conservación, la misma que servirá para elevar el informe a la ANR. 

Asimismo se encarga de recabar la información de los grados y títulos 

otorgados en años anteriores por la Universidad, verificar su autenticidad 

y añadirlos a la base de datos, buscando su uniformidad. 

La Unidad de Registro de Grados y Títulos cuenta con las siguientes Áreas : 

Atención-Entrega, Procesamiento de Expedientes, Procesamiento de 

Diplomas y Procesamiento de Datos, para el cumplimiento de sus funciones. 

 

 

Art.59 º  La Unidad de Archivo Central es la encargada de: 

a) Administrar, custodiar y preservar el patrimonio documental de la 

Universidad, buscando su uniformización, centralizando 

organizadamente e informando sobre el mismo. 

b) Ejecutar los Procesos Técnicos Archivísticos de la documentación que 

conserva en sus ambientes. 

c) Organizar y dirigir en forma sistemática, uniforme y moderna el fondo 

documental de la Universidad. 

d) Desarrollar y Administrar el Programa de Control de Documentos y los 

procesos de Eliminación de la documentación considerada como de valor 

no permanente, según las normativas vigentes. 

e) Coordinar con el Archivo Regional y el Archivo General de la Nación 

sobre las acciones inherentes a normas y procedimientos archivísticos 

f) Establecer y organizar niveles de archivos según sus características y 

volumen de documentación. 

La Unidad de Archivo Central cuenta con las siguientes áreas de: Recepción- 

Entrega, Procesamiento de Documentos Archivísticos, Archivamiento y 

Búsqueda y Servicios Archivísticos, para el cumplimiento de sus funciones. 

 

 

OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

 

Art.60º  La Oficina de Imagen Institucional es la encargada de organizar y ejecutar la 

difusión de las actividades de la Universidad, y de establecer canales de 

comunicación interna y externa y de promover relaciones interinstitucionales. 
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Está a cargo de un docente nombrado por el Consejo Universitario a propuesta 

del Rector, de quien depende jerárquicamente. 

 

Art.61º  Son funciones de la Oficina de Imagen Institucional las siguientes: 

a) Programar, coordinar y ejecutar las actividades de difusión e información, 

tendiendo a preservar la buena imagen de la institución ante la colectividad 

en general y la comunidad universitaria en particular. 

b) Establecer y desarrollar acciones que fomenten canales de comunicación 

interna como externa y promover  relaciones con instituciones del sector 

público como privado. 

c) Gestionar y dirigir el protocolo institucional en lo referente a actividades 

del calendario cívico,  ceremonias de graduación y titulación, etc. 

d) Emitir con la aprobación del Rector, comunicados, boletines, etc., 

relacionados con las actividades administrativas y académicas de la 

Universidad. 

e) Difundir por diversos medios de comunicación la producción científica, 

literaria, artística, etc., fruto del talento y las habilidades de estudiantes, 

egresados, docentes y trabajadores con la finalidad de prestigiar la 

Universidad. 

f) Coordinar la conducción de los programas televisivos, en los espacios 

contratados por la Universidad, en los que se informa a la comunidad  los 

hechos trascendentes del quehacer universitario. 

g) Coordinar con las diferentes Facultades y Escuelas para brindarles apoyo 

logístico para el desarrollo sus  actividades. 

h) Elaborar notas de prensa y coordinar con los medios de prensa escrita, 

radial y televisiva para su difusión. 

OFICINA DE INFORMACIÓN VIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES 

 

Art.62º La Oficina de Información Virtual y Telecomunicaciones es el órgano 

encargado del procesamiento automático de toda la información académica y 

administrativa de la Universidad, en coordinación con los Vicerrectorados, las 

Facultades y Oficinas Administrativas. Así como el funcionamiento de la radio 

y televisión universitaria. Está a cargo de un docente, nombrado por el Consejo 

Universitario y depende jerárquicamente del Rector.  

 

Art.63º Son funciones de la Oficina de Información Virtual y Telecomunicaciones  las 

siguientes: 

 a.  Procesar con eficiencia y eficacia la información académica y 

administrativa de la Universidad apara garantizar el cumplimiento de los 

cronogramas y asegurar la calidad del servicio. 

 b.  Asesorar sobre diversos aspectos técnicos relativos a la Educación   

Virtual, canal indispensable para optimizar la formación universitaria. 

 c.    Manejar los diversos lineamientos técnicos de la Universidad Virtual en 

concordancia con la política educativa de la Universidad. Podrá prestar 

servicio externo,  generando recursos propios. 

 d.   Brindar asesoría a instituciones en el manejo de las tecnologías de la 

información y la comunicación, generando recursos propios. 

 e.    Velar por el óptimo funcionamiento de las emisoras de radio y televisión  

universitaria. 

 f.    Asesorar en lo referente a la formulación de políticas relacionadas con 
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temas informáticos y garantizar la disponibilidad permanente de las redes 

de comunicación, así como la optimización de los recursos informáticos. 

 g.     Asesorar, diseñar e implementar las páginas web que conforman el Portal 

Web 

 h.  Asesorar, diseñar e implementar los medios de radiodifusión de la 

Universidad 

i.      Elaborar, un Reglamento que amplíe y/o detalle las funciones anteriores y 

otras que son propias de la Oficina y del personal que en ella labora, el 

mismo que debe ser aprobado por el Consejo Universitario, previas 

modificaciones de ser necesario. 

 j.     Otras que le encargue la Alta Dirección. 

 

 

OFICINA CENTRAL DE INFRAESTRUCTURA 

 

Art.64º  La Oficina Central de Infraestructura es la encargada de planificar, evaluar 

y ejecutar lo referente al desarrollo físico de la Universidad. Está  a cargo de 

un docente nombrado por el Consejo Universitario a propuesta del Rector, de 

quien depende jerárquicamente. 

 

Art.65º  Son funciones de la Oficina Central de Infraestructura las siguientes: 

a) Elevar al Rector el Plan Anual de Obras y el Presupuesto correspondiente, 

previa coordinación con la Oficina de Planificación y las Facultades. 

b) Elaborar los estudios técnicos de las obras a ejecutarse. 

c) Intervenir en licitaciones de obras. 

d) Supervisar la ejecución y recepción de las obras. 

e) Tener bajo su responsabilidad el mantenimiento de la estructura física de la 

Universidad. 

 

 

OFICINA OPERATIVA DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 

CERTIFICACIÓN  DE CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

UNIVERSITARIA 

 

 

Art.66º La Oficina Operativa de Evaluación, Acreditación y Certificación de Calidad 

de la Educación Superior Universitaria es el órgano encargado de realizar 

evaluación institucional a través de procedimientos administrativos y 

académicos que conlleve a la acreditación universitaria, conforme a la Ley del 

Sistema de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa. 

Esta Oficina depende del Rectorado. 

 

Art.67º Son funciones de la Oficina Operativa de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa las siguientes: 

a) Asesorar a los Órganos de Gobierno, Facultades y Dependencias 

Administrativas en el diseño e implementación de un sistema para la 

posterior acreditación universitaria que permita la evolución periódica del 

funcionamiento académico y administrativo de la Universidad. 

b) Fomentar en los miembros de la comunidad universitaria una cultura de 

evaluación promoviendo líneas de capacitación y debate al respecto. 
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c) Planear, consensuar e implementar el Plan de Desarrollo Institucional 

basado en los estándares de acreditación. 

d) Promover en los miembros de la Comunidad Faustiniana una cultura de 

autorregulación, autoevaluación, heteroevaluación, coevaluación y 

acreditación, mediante la educación y concientización permanente. 

e) Diseñar, en coordinación con los Decanatos y Vicerrectorados, planes 

estratégicos para lograr la acreditación de las diversas Facultades. 

f) Coordinar con la Alta dirección y las Facultades la ejecución de los planes 

estratégicos con miras a la acreditación. 

g) Las demás que señala la Ley y el Rectorado. 

 

Art. 68º Son funciones del Director de la Oficina Operativa de Evaluación, 

Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa las siguientes: 

a) Planificar y organizar los procesos de evaluación integral de la 

Universidad. 

b) Convocar y presidir la Comisión Central de Evaluación y Acreditación. 

c) Conducir e implementar las unidades operativas del sistema de evaluación 

institucional. 

d) Orientar, coordinar y apoyar los procesos de evaluación y autoevaluación 

universitaria. 

e) Informar resultados y sugerir cambios ante las autoridades sobre 

autoevaluación, autorregulación y acreditación. 

f) Proponer y coordinar los procedimientos para obtener la acreditación. 

g) Coordinar los procesos en las que la Universidad participe como 

institución acreditadora. 

h) Desarrollar software de aplicación para los sistemas académico y 

administrativo. 

i) Retroalimentar información y experiencias con organizaciones nacionales 

e internacionales sobre evaluación y acreditación universitaria. 

j) Otras funciones que le asigne el Rectorado. 

 

 

CAPÍTULO VI 

 

ÓRGANOS DE APOYO: GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 
 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

 

Art.69º El Vicerrectorado Administrativo es el órgano encargado de proponer y 

evaluar las actividades administrativas de la Universidad. Está a cargo del 

Vicerrector Académico. Corresponde a la Asamblea Universitaria su elección 

de conformidad a lo establecido en la Ley Universitaria y el Estatuto. 

 

Art.70º  Son funciones del Vicerrector Administrativo las siguientes: 

a) Reemplazar al Rector a falta del vicerrector Académico. 

b) Reemplazar al vicerrector Académico en caso de ausencia, impedimento 

temporal o vacancia. 



Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión 2008 
 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF Página 29 
 

c) Planear, organizar, conducir y evaluar las actividades de las oficinas 

administrativas a su cargo en función a los requerimientos 

administrativos. 

d) Coordinar con el Rector en la organización y funcionamiento de los 

diversos Órganos de Apoyo y Asesoramiento. 

e) Coordinar con los decanos y jefes de oficina el Plan de adquisiciones y 

contrataciones. 

f) Conducir los procesos de adjudicaciones de acuerdo a ley. 

g) Proponer al rector, para su presentación al consejo universitario, la 

política y normas de carácter administrativo. 

h) Velar por la oportuna cancelación de remuneraciones y demás beneficios 

del personal docente y administrativo tanto nombrado como contratado. 

i) Ejecutar el presupuesto de la Universidad. 

 

 

OFICINA DE PERSONAL 

 

Art.71º La Oficina de Personal es el órgano encargado de organizar, dirigir, supervisar        

y ejecutar las acciones y procesos técnicos de la administración de personal. 

 

Art.72º  Son funciones de la Oficina de Personal las siguientes: 

a) Efectuar dentro de su competencia los procesos técnicos referentes a 

reingreso, contratación, promoción, ascenso, reasignación, disciplina, 

permisos, licencias, vacaciones, etc. del personal docente y no docente. 

b) Efectuar las acciones relacionadas con el pago de remuneraciones, 

pensiones y otros beneficios económicos del personal activo y cesante. 

c) Velar por el puntual de remuneraciones del personal nombrado y 

contratado de la Universidad, bajo responsabilidad. 

d) Efectuar las acciones relacionadas con capacitación, actualización y 

perfeccionamiento del personal. 

e) Actualizar la información, los legajos del personal y el escalafón del 

servidor docente y no docente. 

f) Apoyar a las Facultades en todas las acciones referentes a la distribución 

de personal, a solicitud de las mismas. 

g) Otras, que se le asigne. 

 

Art.73º Para el cumplimiento de sus funciones la Oficina de Personal cuenta con las 

siguientes unidades: Remuneraciones y Pensiones, Registro y Escalafón, y           

Relaciones  Laborales y Capacitación 

 

Art.74º La Unidad de Remuneraciones y Pensiones es la encargada de elaborar planillas 

de remuneraciones del personal docente y administrativo en actividad y de 

pensiones, así como emitir opinión al respecto. 

 

Art.75º La Unidad de Registro y Escalafón es la encargada del recoger, seleccionar y 

administrar el registro del personal activo y cesante, docente y administrativo, 

así como mantener actualizado los legajos personales y administrar el 

escalafón correspondiente. 
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Art.76º La Unidad de Relaciones  Laborales y Capacitación cumple las siguientes 

funciones generales: 

a) Aplicar las políticas y estrategias en asuntos de carácter legal, las 

relaciones laborales y recursos del personal docente y administrativo.  

b) Velar por optimizar el rendimiento del servidor ejecutando programas de 

capacitación y evaluación. 

c)  Tramitar ante ESSALUD la inscripción y atención asistencial del personal 

de la universidad. 

 

 

OFICINA DE ECONOMÍA Y CONTABILIDAD 

 

 

Art.77º La Oficina de Economía y Contabilidad es la encargada de organizar, 

dirigir, ejecutar y supervisar la administración en los aspectos económicos, 

contables y financieros del pliego presupuestal de la Universidad. Está a cargo 

de un docente, nombrado por el Consejo Universitario, a propuesta del Rector. 

 

 

 

Art.78º Son funciones de la Oficina de Economía y Contabilidad las siguientes: 

a) Dirigir, ejecutar y supervisar la administración en los aspectos 

presupuestal, económico, contable y de tesorería de la Universidad. 

b) Coordinar con los Decanos y los Secretarios Académico Administrativos 

de las Facultades, la ejecución presupuestal con arreglo a la 

descentralización y simplificación administrativa, dando la orientación y 

asesoramiento respectivo. 

c) Informar de los recursos propios, que generan las diferentes dependencias. 

d) Consolidar y elaborar la Cuenta General de la Universidad. 

e) Estudiar e implementar sistemas de procesamiento destinados a alcanzar la 

máxima eficiencia en la actividad administrativa, brindando en este 

aspecto el apoyo y asesoramiento a las oficinas de administración de las 

Facultades. 

f) Proponer al Rector las modificaciones del Presupuesto de la Universidad. 

g) Las demás que se le asigne. 

 

Art.79º Para el cumplimiento de sus funciones la Oficina de Economía y Contabilidad 

cuenta con las siguientes unidades: Integración  Contable, Tesorería y  

Ejecución Presupuestal 

 

Art.80º La Unidad de Integración  Contable es la encargada de analizar, registrar y 

controlar las operaciones financieras y presupuestales, y emitir oportunamente 

los estados financieros mensuales, siguiendo las normas técnicas emanadas por 

la Contaduría General de la Nación. 

 

Art.81º La Unidad de Tesorería cumple las siguientes funciones generales:  

a) Ejecutar, controlar, informar y evaluar la captación, asignación y empleo 

de los fondos otorgados por el ministerio de Economía y Finanzas. 

b) Registrar los recursos directamente recaudados dentro de las normas 

técnicas sistema de tesorería. 



Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión 2008 
 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF Página 31 
 

c) Manejar el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF). 

 

Art.82º La Unidad de Ejecución Presupuestal es la encargada de ejecutar y controlar 

el presupuesto de la Universidad de conformidad con el presupuesto aprobado. 

 

 

OFICINA DE LOGÍSTICA  

 

Art.83º La Oficina de Logística es la encargada de organizar, ejecutar, supervisar, 

sistematizar y racionalizar la administración de los recursos materiales de la 

Universidad. 

 

Art.84º Son funciones de la Oficina de Logística las siguientes: 

a) Proponer y establecer normas, políticas y planes, sistemas y 

procedimientos a fin de dar seguridad a los bienes de la Universidad. 

b) Formular el Plan Anual de Adquisiciones. 

c) Dirigir, ejecutar y supervisar la administración en los aspectos de 

abastecimiento y servicios generales. 

d) Efectuar los procesos de adquisiciones de los recursos materiales que 

requiere la Universidad para su normal funcionamiento. 

e)   Otras que se le asigne. 

 

Art.85º Para el cumplimiento de sus funciones la Oficina de Logística cuenta con las 

siguientes unidades: Programación de Bienes y Servicios, Adquisiciones,  

Almacén y  Servicios Generales 

 

Art.86º La Unidad de Programación de Bienes y Servicios es la encargada de 

planificar el abastecimiento de los recursos materiales que la Institución 

requiere, así como la elaboración de los instrumentos normativos, reglamentos, 

directivas comprometidas con el funcionamiento eficiente de la Oficina de 

Logística. 

 

Art.87º La Unidad de Adquisiciones es la encargada de efectuar la ejecución del 

proceso de adquisición de los recursos materiales que necesita la Universidad 

para su normal funcionamiento. 

 

Art.88º La Unidad de de Almacén es la encargada del ingreso físico y custodia 

temporal de los bienes que la Universidad suministra y van a ser empleados 

para la producción de bienes o servicios económicos. Asimismo la custodia de 

víveres y otros que adquiera la Universidad para ser distribuidos entre el 

personal de la misma. 

 

 Art.89º La Unidad de Servicios Generales es la responsable del mantenimiento, 

custodia y conservación de inmuebles, maquinarias y equipos de propiedad de  

la Universidad. 

 

 

OFICINA DE PATRIMONIO 
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Art.90º La Oficina de Patrimonio es el órgano encargado  de organizar, supervisar, 

racionalizar y cautelar el patrimonio de la Universidad, de acuerdo con la 

normatividad vigente. Está a cargo de un docente ordinario nombrado por el 

Consejo Universitario, a propuesta del Rector. Depende jerárquicamente del 

Vicerrector Administrativo. 

 

Art.91º Son funciones de la Oficina de Patrimonio las siguientes: 

a. Cautelar el Patrimonio de la Universidad 

b. Proponer y establece normas; políticas, planes y acciones que contribuyan 

al registro de los Bienes Patrimoniales. 

c. Mantener actualizado el inventario de los Bienes Patrimoniales. 

d. Determinar los procedimientos y acciones de control de los bienes de 

terceros que ingresa y/o salen de las instalaciones de la universidad. 

e. Otras, que se le asigne. 

 

Art.92º Para el cumplimiento de sus funciones la Oficina de Patrimonio cuenta con la 

Unidad de Control Patrimonial, la misma que para una mejor administración 

del patrimonio debe proponer un Manual o Reglamento según las normativas 

existentes para ello. 

 

Art.93º La Unidad de Control Patrimonial es la encargada de administrar, registrar, 

controlar, cautelar y brindar seguridad jurídica a los bienes de propiedad de la 

Universidad.  

 

OFICINA CENTRAL DE TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO 

 

 

Art.94º  La Oficina Central de Transporte y Mantenimiento es el órgano encargado 

de organizar y supervisar el parque automotor de la Universidad y la 

prestación de sus servicios. Está a cargo de un docente nombrado por el 

Consejo Universitario a propuesta del Rector. 

 

Art.95º Son funciones del Jefe la Oficina Central de Transporte y Mantenimiento las 

siguientes: 

a) Organizar, dirigir y supervisar el transporte diario de estudiantes, docentes 

y personal administrativo. 

b) Efectuar, en coordinación con las Facultades, el servicio de transportes de 

los estudiantes a los lugares donde ejecuten sus prácticas académicas. 

c) Organizar, coordinar, dirigir y supervisar el programa de mantenimiento, 

custodia y conservación del parque automotor de transporte, así como el 

parque automotor agrícola y otros. 

d) Realizar informes técnicos periódicos de los vehículos y maquinarias. 

e) Revisar y verificar expedientes para su ejecución.  

 

 

OFICINA DE BINESTAR UNIVERSITARIO 

 

 

Art.96º La Oficina de Bienestar Universitario es el órgano encargado de organizar, 

dirigir y ejecutar las actividades relacionadas con el bienestar y recreación 
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universita. Depende jerárquicamente del Vicerrectorado Administrativo y está 

a cargo de un docente nombrado por el Consejo Universitario, a propuesta del 

Rector. 

 

Art.97º  Son funciones del Jefe de la Oficina de Bienestar Universitario las siguientes: 

a) Planificar, dirigir y coordinar actividades propias de un sistema 

administrativo de servicios de alimentación, salud y bienestar individual y 

colectivo de la comunidad universitaria. 

b) Supervisar el servicio de alimentación que brinda la Universidad a través 

del Comedor Universitario o de los consecionarios de kioscos y cafetines 

así como de los centros de fotocopiados y librería. 

c) Administrar los servicios de salud, los auditorios, el comedor universitario, 

los centros de recreación y deporte, el Taller de Arte y Cultura, la Tuna 

Universitaria y el Club Deportivo y Social, así como los programas de 

recreación social, prevención, rehabilitación y promoción de bienestar. 

d) Programar, organizar y supervisar los programas de recreación social y las  

diversas actividades recreativas, artísticas, deportivas y sociales que 

permitan lograr la integración de los miembros de la comunidad 

universitaria.  

e) Administrar, en coordinación con las Facultades, la concesión de becas  de 

estudio u estímulo, así como bolsas de trabajo para estudiantes de bajos 

recursos económicos y alto rendimiento académico. 

f) Promover proyectos y/o convenios que vayan en beneficio de la 

comunidad universitaria. 

g) Otras inherentes a sus funciones. 

 

Art.98º La Oficina de Bienestar Universitario tiene a su cargo las siguientes unidades:  

Servicios de Salud, Asistencia Social,  Recreación y Deportes, y Comedor 

 

Art.99º La Unidad de Servicios de Salud es la encargada de desarrollar actividades 

conducentes a la prevención y preservación de la salud física y psicológica del 

la comunidad universitaria; para ello cuenta con diferentes servicios. Para ello 

la Unidad Propondrá ante las instancias respectivas un Reglamento Interno y/o 

Manual de Funcionamiento; téngase en cuenta las normas vigentes sobre la 

salud. 

 

Art.100º La Unidad de Asistencia Social cumple las siguientes funciones generales:  

a. Desarrollar actividades conducentes a la prevención y preservación del 

bienestar, la salud física y psicológica de la comunidad universitaria. 

b. Determinar el nivel socioeconómico de los estudiantes para el 

otorgamiento de beneficios. 

 

Art.101º Apoya o emite recomendaciones sobre las actividades y servicios de 

bibliotecológico de la Universidad, buscando el bienestar de los alumnos. 

 

Art.102º La Unidad de Recreación y Deportes cumple las siguientes funciones 

generales: 

a) Programar y desarrollar actividades deportivas orientadas hacia los 

docentes, administrativos y estudiantes de la Universidad. 
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b) Programar y ejecutar las vacaciones útiles recreativas y deportivas para los 

hijos de los trabajadores universitarios y de la comunidad local. 

 

Art.103º   La Unidad de Comedor cumple las siguientes funciones generales: 

a) Normar, supervisar y controlar el comedor universitario y/o a través de 

consecionarios y kioscos. 

 

CAPÍTULO VII 

 

 

ÓRGANOS DE GESTIÓN ACADÉMICA 

 
VICERRECTORADO ACADÉMICO 

 

Art.104º  El Vicerrectorado Académico es el órgano encargado de proponer y evaluar 

las actividades académicas de la Universidad.  Está  a  cargo    del   Vicerrector 

Académico. Corresponde a la Asamblea Universitaria su elección de 

conformidad a lo establecido en la Ley Universitaria y el Estatuto. 

 

Art.105º  Son funciones del Vicerrector Académico las siguientes: 

a) Reemplazar al Rector y/o al Vicerrector Administrativo, en caso de 

ausencia, impedimento temporal y vacancia. 

b) Coordinar y supervisar las actividades de investigación, extensión y 

proyección social de las Facultades. 

c) Aprobar, a propuesta de las Facultades, el plan de becas, licencias y año 

sabático de acuerdo al Estatuto y el Reglamento. 

d) Formular y supervisar la ejecución del Plan de Desarrollo Académico de la 

Universidad. 

e) Coordinar y supervisar la organización de actividades académicas de la 

Universidad. 

f) Planear, organizar, conducir y evaluar las actividades de las dependencias 

a su cargo en función a la previsión de las metas académicas programadas. 

g) Coordinar con el Rector en la organización y funcionamiento de los 

diversos Órganos de Apoyo y Asesoramiento. 

h) Cumplir las demás funciones que le asignan el Rectorado, el Consejo 

Universitario, el Estatuto y los Reglamentos. 

 

 

CONSEJO ACADÉMICO 

 

Art.106º  El  Consejo Académico es el órgano de consulta o asesoría de las actividades 

académicas y curriculares de la Universidad. Está conformado por los Decanos 

de las diferentes Facultades, bajo la Presidencia del Vicerrector Académico. Se 

reúne ordinariamente dos veces por semestre académico; y en forma 

extraordinaria, a iniciativa del Vicerrector Académico 

 

Art.107º  Son funciones del Consejo Académico las siguientes: 

a) Coordinar con el Vicerrector Académico para la elaboración de la 

estructura curricular y actividad académica de las diferentes Facultades. 
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b) Emitir opinión sobre la propuesta de Calendario Académico de la 

universidad efectuada por la oficina central de Asuntos Académicos, la 

misma que debe elevarse al Consejo Universitario. 

c) Sugerir, a requerimiento del Vicerrector Académico, los correctivos que 

convengan para mejorar la actividad académica, superando las deficiencias 

que se adviertan. 

d) Asesorar en la formulación y aplicación de los reglamentos y normas que 

regulan la actividad académica. 

e) Otras, que le encargue el Consejo Universitario. 

 

 

OFICINA DE PROYECCION SOCIAL Y EXTENSION UNIVERSITARIA 

 

 

Art.108º   La Oficina de Proyección Social y Extensión Universitaria, es  la 

encargada de coordinar y supervisar las actividades de extensión y 

proyección social de la Universidad. Depende jerárquicamente del 

Vicerrector Académico y está a cargo de un docente nombrado por el 

Consejo Universitario, a propuesta del Rector. 

 

Art.109º   Son funciones de la Oficina de Proyección Social y Extensión Universitaria 

las siguientes: 

a) Dirigir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar las actividades y 

acciones de proyección social y extensión universitaria de la 

Universidad, en concordancia con los Jefes del Centro de Proyección Social y 

Extensión Universitaria de las Facultades. 
b) Convocar, presidir y dirigir las reuniones del comité Directivo.  
c) Asesorar a la Alta Dirección en asuntos de su competencia. 
d) Formular y proponer al Vicerrector Académico los lineamientos 

generales de política de Proyección Social y Extensión Universitaria y 

las estrategias para su desarrollo. 

e) Coordinar y supervisar la Proyección Social y Extensión Universitaria en 

las Facultades con los respectivos Jefes del Centro de Proyección Social y 

Extensión Universitaria. 
f) Promover la participación de la Universidad en la atención de problemas 

de la comunidad, coordinando la movilización de los recursos humanos y 

material disponible. 

g) Canalizar la prestación de servicios, que en materia de educación 

tecnológica y científica ofrece la Universidad. 

h) Informar periódicamente de las actividades ejecutadas por la Oficina y 

presentar la memoria anual de lo actuado. 

i) Otras, que se  le asigne. 

 

 

OFICINA CENTRAL DE BIBLIOTECA 

 

 

Art.110 º La Oficina  Central de Biblioteca es la dependencia encargada de planificar, 

dirigir y controlar la prestación de servicios de bibliotecología referentes al 

procesamiento técnico del material bibliográfico, funcionamiento de la 
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hemeroteca y consulta de los usuarios. Depende jerárquicamente del 

Vicerrector Académico y está a cargo de un docente nombrado por el 

Consejo Universitario, a propuesta del Rector. 

 

Art.111º  Son  funciones del Jefe de la  Oficina Central de Biblioteca las siguientes: 

a. Planificar, dirigir y controlar la prestación de servicio de biblioteca. 

b. Gestionar la adquisición y dotación de la infraestructura, equipamiento y 

modernización de las Biblioteca Central y Especializadas 

 

Art.112º Son funciones del Jefe de la  Unidad de Biblioteca Central,  las   siguientes: 

a) Hacer cumplir el Reglamento, Manuales y Normas referentes a la 

Biblioteca Central. 

b) Proponer la adquisición de material bibliográfico sobre la base de los 

requerimientos de docentes y alumnos. 

c) Seleccionar, clasificar y catalogar los libros, tesis, revistas, boletines, 

memorias, anuarios y otras publicaciones, para el uso de la comunidad 

universitaria y la colectividad en general. 

d) Mantener actualizados los catálogos de  libros, revistas, etc., previa 

clasificación y codificación de acuerdo a los métodos existentes. 

e) Firmar convenios para efectuar el intercambio bibliográfico, 

hemerográfico e informativo con bibliotecas de otras instituciones públicas 

y privadas. 

f) Gestionar la atención de las necesidades de la Biblioteca Central en lo 

referente al material bibliográfico en función de los catálogos de las 

editoriales. 

g) Registrar el  ingreso de material bibliográfico proveniente de adquisiciones 

y donaciones, manteniendo el inventario actualizado y ordenado. 

h) Proponer la dotación de la infraestructura y equipamiento adecuados para 

el mejor cumplimiento de sus fines. 

i) Establecer sistemas de trabajo por turnos a fin de mantener continuidad en 

el servicio dentro de los horarios establecidos. 

j) Registrar a los lectores y extender el carné único de lector. 

k) Otorgar constancias de no adeudo de material bibliográfico para efectos de 

matrícula, obtención de grado académico de bachiller o título profesional. 

l) Organizar y dirigir la Biblioteca Virtual de la Universidad. 

m) Opina y emite recomendación sobre el equipamiento de Bibliotecas 

Especializadas 

n) Otras, que le asigne el Vicerrector Académico. 

 

 

OFICINA CENTRAL DE INVESTIGACIÓN 

 

 

Art.113º  La Oficina Central de Investigación es la encargada de coordinar y 

supervisar la actividad científica, tecnológica y humanista de la Universidad. 

Depende jerárquicamente del Vicerrector Académico y está a cargo de un 

docente con el grado de Magíster o Doctor,  nombrado por el Consejo 

Universitario. 

 

Art.114º  Son funciones de la Oficina Central de Investigación las siguientes: 
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a) Proponer al Vicerrector Académico los lineamientos generales de política  

institucional de investigación y las estrategias para su desarrollo. 

b) Coordinar las actividades de investigación en las Facultades. 

c) Impulsar la creación de los Institutos de Investigación y supervisar su 

funcionamiento. 

d) Publicar y difundir los resultados de las investigaciones. 

e) Promover la capacitación del personal docente y administrativo y de los 

estudiantes en el empleo de métodos y técnicas de investigación científica 

y tecnológica. 

 

Art.115º Son funciones del Jefe de la Oficina Central de Investigación las siguientes: 

a. Presidir el Consejo de Investigación integrado por todos los Directores de 

los Institutos de Investigación de las Facultades.  

b. Supervisar las actividades de investigación en las Facultades. 

c. Acreditar los trabajos de investigación y producción bibliográfica de los 

docentes ante el CONCYTEC. 

d. Elevar trimestralmente, a la instancia respectiva, informes referentes a las 

investigaciones que se realizan en la Universidad, con  fines de pago. 

 

e. Otras inherentes al cargo. 

 

 

OFICINA DE REGISTROS ACADÉMICOS 

 

 

Art.116º La Oficina de Registros Académicos es el órgano encargado del 

procesamiento automático de toda información académica de la Universidad, 

en coordinación con las Facultades. Depende jerárquicamente del Vicerrector 

Académico y esta a cargo de un docente nombrado por el Consejo 

Universitario, a propuesta del Rector. 

 

Art.117º  Son funciones de la Oficina de de Registros Académicos las siguientes: 

a) Procesar la matrícula de las diversas Facultades. 

b) Suministrar a las Facultades servicios académicos relativos a la 

elaboración de listados de matrícula, emisión de actas de calificaciones, 

resúmenes de rendimiento académico, confección de carnés. 

c) Coordinar con la Oficina de Asuntos Académicos, la programación de los 

cursos de nivelación y/o ciclos extraordinarios en los periodos 

vacacionales. 

d) Emitir certificados de estudio, así como las constancias respectivas. 

e) Procesar la estadística académica. 

f) Otras funciones que se le encargan. 

 

 

OFICINA DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

 

 

Art.118º La Oficina Central de Asuntos Académicos es la encargada de coordinar y 

supervisar la actividad académica de la Universidad. Está a cargo de un 

docente nombrado por el Consejo Universitario, a propuesta del Rector. 
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Art.119º Son las funciones de la Oficina Central de Asuntos Académicos las    

siguientes: 

a) Coordinar y proponer el Calendario Académico de la Universidad, de 

acuerdo al régimen de estudios de las diferentes Facultades. 

b) Recibir de las Facultades, la información correspondiente a la 

programación académica, distribución de carga lectiva, horarios de los 

docentes, así como supervisar la asistencia de los docentes  a  clase en 

coordinación con la Ofician de Personal. 

c) Informar a la Oficina de Personal las inasistencias de los docentes para que 

se efectúe el descuento respectivo. 

d) Distribuir racionamiento aulas y equipos, buscando la optimización de su 

uso en los diferentes turnos. 

e) Coordinar con la Oficina de Registros Académicos y las Facultades el 

cronograma de actividades de los cursos de nivelación y/o pudiendo 

establecer ciclos extraordinarios autofinanciados en los periodos 

vacacionales. 

f)    Otras, que le encargue el Vicerrector Académico. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS 

 

Art.120º La Dirección General de Laboratorios es el órgano de la administración, 

organización y funcionamiento de todos los laboratorios, incluidos los centros 

de cómputo de la Universidad. Está a cargo de un docente ordinario nombrado 

por el Consejo Universitario, a propuesta del Rector. Depende jerárquicamente 

del Vicerrector Administrativo. 

 

Art.121º  Son funciones de La Dirección General de Laboratorios las siguientes:        

a) Organizar y administrar responsablemente los laboratorios de la 

Universidad. 

b) Designar a los Jefes de cada uno de los laboratorios, de una terna de 

profesores propuestos por el Jefe de Departamento correspondiente, en 

cada Facultad. 

c) Asignar las horas de uso de los laboratorios a cada EAP según sus 

necesidades académicas. 

d) Programar las actividades de funcionamiento y uso de los laboratorios en 

concordancia con las necesidades académicas, de investigación y 

producción que correspondan. 

e) Promover y programar las actividades de servicios y producción que en 

los laboratorios se pueda ofrecer a terceros, priorizando lo establecido en 

el literal b) de este artículo. 

f) Proponer al Vicerrectorado Académico la creación, fusión o supresión de 

laboratorios de la Universidad, con la presentación del proyecto 

respectivo debidamente sustentado. 

g) Presentar el presupuesto para el año fiscal correspondiente. 

h) Determinar las necesidades infraestructurales, de equipo, materiales y 

demás elementos que requieran los laboratorios para su funcionamiento. 

i) Racionalizar y optimizar el uso de los recursos materiales, físicos y 

tecnológicos para obtener resultados eficientes en los procesos de servicio 

y producción de los laboratorios. 
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j) Presentar al Rector los planes de servicio y producción adicional que sea 

posible ofrecer para la generación de ingresos. 

k) Elaborar un Reglamento que precise las demás funciones propias de la 

Dirección, el mismo que debe ser aprobado por le Consejo Universitario, 

previas modificaciones de ser necesario. 

 

OFICINA CENTRAL DE ADMISIÓN 

 

Art.122º La Oficina Central de Admisión es la encargada de coordinar y evaluar los 

mecanismos de ingreso de los postulantes a la Universidad. Depende 

jerárquicamente del Vicerrectorado Académico y está a cargo de una comisión 

de seis docentes, un graduado y dos estudiantes fiscalizadores, nombrados por 

el Consejo Universitario a propuesta del Rector. 

 

Art.123º   Son funciones de la Oficina Central de Admisión las siguientes: 

a) Planificar el ingreso a la Universidad en función de las necesidades de 

estudiantes de cada Facultad. 

b) Diseñar el Plan Operativo, el Plan Anual de Adquisiciones y elaborar el 

Presupuesto. 

c) Ejecutar el proceso de admisión, garantizando la transparencia del 

mismo.  

d) Administrar los recursos humanos y materiales inherentes al proceso de 

admisión. 

e) Proponer las normas y reglamentos para el desarrollo del proceso de     

admisión. 

f) Seleccionar aleatoriamente en acto público y con no menos de cuatro de 

anticipación, los docentes y demás participantes en el cuidado de los 

exámenes de admisión. El listado de los seleccionados, incluyendo 

accesitarios en número adecuado, debe publicarse en lugar visible el 

mismo día de la selección.  

g) Evaluar los resultados del proceso de admisión y suministrar la   

información estadística a los órganos de gobierno de la Universidad. 

h) Elaborar un Reglamento que detalle las funciones anteriores y otras que 

son propias de la Oficina, el mismo que debe ser aprobado por le 

Consejo Universitario, previas modificaciones de ser necesario. 

i) Otras que se le asigne. 

 

 

MUSEO ARQUEOLÓGICO 

 

Art.124º  El Museo Arqueológico es la dependencia encargada de exhibir el 

patrimonio cultural de la región y del país. Depende jerárquicamente del 

Vicerrector Académico y está a cargo de un docente nombrado por el Consejo 

Universitario, a propuesta del Rector. 

 

Art. 125º Son funciones del Jefe del Museo Arqueológico las siguientes: 

a) Coordinar y dirigir la elaboración del Reglamento que detalle otras 

funciones del personal del Museo y elevarlo al Consejo Universitario para 

su aprobación. 

b) Presentar proyectos para la adquisición de legajos históricos. 
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c) Mantener relaciones con los diferentes centros culturales y museos del 

país. 

d) Proteger, proyectar, conservar y revitalizar el patrimonio cultural de la 

región y del país.  

e) Conservar y mantener los acervos del Museo Arqueológico. 

f) Realizar las demás funciones inherentes al nivel y naturaleza del Museo. 

 

 

CENTRO PRE UNIVERSITARIO 

 

Art.126º El Centro Pre Universitario es el órgano dedicado a la preparación 

preuniversitaria y depende jerárquicamente del Vicerrectorado Académico. 

Está a cargo de un Directorio conformado por seis miembros: un Director, 

cuatro Subdirectores, Académico, Administrativo, de Evaluación y de Sedes, y 

un graduado, además de dos estudiantes del Centro en calidad de 

fiscalizadores. Los miembros del directorio son nombrados por el Consejo 

Universitario a propuesta del Rector, y tienen mandato por un periodo de un 

año, pudiendo ser ratificados previa evaluación de su desempeño. Asimismo el 

Centro Pre Universitario tiene a su cargo la Editorial Universitaria. 

 

Art.127º  Son funciones del Directorio del Centro Pre Universitario las siguientes: 

a) Elaborar  y aprobar en primera instancia el Reglamento de Funciones del 

Centro, para su posterior aprobación por el Consejo Universitario. 

b) Establecer y evaluar las políticas de gestión del Centro. 

c) Proponer al Vicerrectorado Académico el plan de trabajo anual del Centro,    

para su revisión y aprobación por el Consejo Universitario. 

d) Diseñar, implementar y evaluar la organización interna del Centro. 

e) Dirigir y evaluar las actividades académico administrativas del Centro. 

f) Elaborar  y evaluar los planes y programas del Centro. 

g) Aprobar  la programación, implementación y ejecución de los periodos 

lectivos del Centro. 

h) Estructurar, evaluar y proponer los cambios de los contenidos de las 

asignaturas del plan de estudios del Centro. 

i) Proponer la suscripción de convenios de carácter académico y proyección 

del Centro. 

j) Proponer las tasas educacionales al Consejo Universitario. 

k) Aprobar las directivas internas de control por áreas específicas. 

l) Proponer criterios y selección para el personal docente, administrativo y  de 

servicio del Centro. 

m) Aplicar acciones disciplinarias de su competencia al personal docente, 

administrativo y de servicio del Centro. 

n) Resolver los diversos problemas que se susciten en el desarrollo de las 

actividades académicas y administrativas del Centro. 

 

Art.128º  Son funciones del Director del Centro Pre Universitario las siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento del Centro, los Planes de Desarrollo, 

el Plan Curricular y el Presupuesto. 

b) Dirigir, supervisar y evaluar las acciones administrativas y académicas del 

Centro. 

c) Representar al Centro ante los Órganos de Gobierno de la Universidad. 
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d) Proponer al Directorio la selección del personal administrativo y de servicio. 

e) Coordinar las actividades de los diversos órganos del Centro. 

f) Suscribir contratos de adquisición y prestación de bienes y servicios, en 

forma mancomunada con el Sub Director Administrativo. 

g) Convocar al Directorio a reuniones por iniciativa o a solicitud de mayoría de 

sus miembros. 

h) Presentar el Informe de Memoria Semestral de su gestión  al Directorio, 

quien elevará al Vicerrectorado Académico para su evaluación y aprobación. 

 

Art.129º La Editorial Universitaria es el órgano encargado de proveer de material 

impreso a las diferentes dependencias para el normal desarrollo de las 

actividades académico administrativas de la Universidad, como la impresión 

de libros, revistas, boletines y otros, previa coordinación con quienes 

corresponda. Está a cargo del docente  que dirige el Centro Pre Universitario.  

 

Art.130º Son funciones de la Editorial Universitaria las siguientes: 

a) Preparar el material educativo e informativo para el desarrollo de las 

actividades administrativas, de profesionalización, investigación, extensión 

y proyección social. 

b) Coordinar con la Oficina Central de Investigación sobre la publicación de 

las investigaciones más relevantes efectuadas cada semestre académico. 

c) Producir textos, revistas y otros a solicitud de la comunidad, generando 

recursos para la Universidad. 

d) Coordinar con la Alta Dirección la publicación de revistas, boletines u 

otros documentos relevantes que permitan divulgar los logros y acciones 

efectuadas por  miembros de la Comunidad Universitaria. 

e) Efectuar la impresión oportuna de exámenes de admisión, registros y actas 

de evaluación y otros documentos en forma oportuna y eficaz. 

f) Formular e informar al Vicerrectorado Administrativo el presupuesto para 

las publicaciones. 

g) Presentar informes trimestralmente al Vicerrector correspondiente sobre la 

marcha de la Editorial Universitaria. 

h) Otras inherentes a su naturaleza. 

 

 

PROGRAMA DE FORMACIÓN DOCENTE SEMIESCOLARIZADO Y 

AUTOFINANCIADO 

 

Art.131 º El Programa de Formación Docente Semiescolarizado y Autofinanciado  

es una Unidad Académica que está a cargo de un Directorio conformado por 

seis miembros: un Director, un Subdirector Académico, un Sub Director 

Administrativo, un Sub Director de Evaluación, un Sub Director de Sedes y un 

graduado, además de dos estudiantes del Programa en calidad de 

fiscalizadores. Los Sub Directores Administrativo y de Evaluación son 

nombrados por el Consejo Universitario. Los demás miembros del Directorio 

y los estudiantes fiscalizadores son nombrados por el Consejo de la Facultad 

de Educación. 

 

Art.132º Son funciones del Programa de Formación Docente Semiescolarizado y 

Autofinanciado las siguientes:   
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a) Elaborar  y aprobar en primera instancia el Reglamento de Funciones, para 

su posterior aprobación por el Consejo Universitario. 

b) Establecer y evaluar las políticas de gestión del Programa. 

c) Proponer al Vicerrectorado Académico el Plan de Trabajo Anual del 

Programa, para su revisión y aprobación por el Consejo Universitario. 

d) Dirigir y evaluar las actividades académico administrativas del Programa. 

e) Elaborar  y evaluar los planes y programas del Programa. 

f) Aprobar  la programación, implementación y ejecución de los periodos 

lectivos del Programa. 

g) Proponer los cambios de los contenidos de las asignaturas del plan de 

estudios del Programa para su aprobación por el Consejo Universitario. 

h) Proponer criterios y selección para el personal docente, administrativo y  

de servicio del Programa. 

i) Aplicar acciones disciplinarias de su competencia al personal docente, 

administrativo y de servicio del Programa. 

 

 

 

 

CAPÍTULO VIII 

 

ÓRGANOS DE LÍNEA 
 

ESCUELA DE POST GRADO 
 

Art.133° La Escuela de Post Grado de la Universidad es la unidad académica  donde se 

realizan actividades de investigación y enseñanza ï aprendizaje que conducen a 

la obtención de los grados de Maestro y Doctor; y Especialista, propendiendo a 

la formación de investigadores y docentes universitarios del más alto nivel 

académico. Está a cargo de un Consejo Directivo conformado por los 

coordinadores de cada Facultad y un (01) representante de los estudiantes de 

Postgrado. Está presidida por un Director, elegido por los miembros del 

Consejo Directivo, según las exigencias del Estatuto. 

 

Art.134° El Director de la Escuela de Postgrado, tiene las funciones y obligaciones 

siguientes: 

a) Convocar, presidir y dirigir la sesión de Consejo Directivo de Post 

Grado. 

b) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea Universitaria y del 

Consejo Universitario, en el campo de su competencia; así también los 

acuerdos del Consejo Directivo  de Post Grado. 

c) Conducir la gestión académica y administrativa de la Escuela de Post 

Grado de la Universidad. 

d) Dirigir la planificación, organización, coordinación y ejecución de las 

actividades académicas. 

e) Integrar, como miembro pleno, la Asamblea Universitaria y el Consejo 

Universitario. 

f) Proponer ante el Consejo Directivo el Plan Estratégico - Operativo y el 

Presupuesto de la Escuela. 
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g) Proponer convenios, para realizar estudios de maestría y/o doctorado, con 

instituciones o universidades en el ámbito nacional o internacional. 

h) Supervisar la actividad académica de las Maestrías y/o Doctorados de la 

Escuela. 

i) Elevar al Consejo Directivo de Post Grado, para su aprobación, el Plan 

Curricular de las Maestrías y Doctorados y demás actividades 

académicas de la Escuela. 

j) Autorizar los gastos y controlar la ejecución del presupuesto de la 

Escuela. 

k) Refrendar los diplomas de los Grados Académicos y menciones que se 

otorguen. 

l) Proponer al Consejo Directivo de Post Grado las distinciones honoríficas. 

m) Implementar y supervisar el sistema de asesoría académica, que propenda 

al mejoramiento de la comunicación y colaboración entre profesores y 

alumnos. 

n) Realizar periódicamente los procesos de evaluación y acreditación, para 

el logro de estándares de excelencia académica. 

o) Cumplir y hacer cumplir la Ley Universitaria, el Estatuto, y los demás  

Reglamentos. 

p) Representar a la Escuela, ante instituciones y organismos nacionales e 

internacionales. 

q) Presentar su memoria, al finalizar su gestión ante el Consejo Directivo de 

Post Grado. 

r) Informar y solicitar al Comité Electoral Universitario la realización de las 

elecciones internas, para completar las vacantes producidas en el Consejo 

Directivo de Post - Grado.  

s) Proponer al Consejo Directivo de Post-Grado la ratificación de los 

Directores de las Maestrías y/o Doctorado y demás jefaturas académicas. 

t) Elevar propuestas al Consejo Universitario sobre la creación de diversos 

estudios de Segunda Especialidad o menciones de maestría y doctorado, 

los mismos que deben ser ratificados por la Asamblea Universitaria. 

u) Cumplir todo lo demás que fije el Reglamento de la Escuela. 

 
 

FACULTADES 
 

Art. 135º  Las Facultades son los Órganos que se encargan de la formación académica y 

profesional, la investigación científica y  la extensión y proyección social. 

 

Art.136º La Universidad tiene las siguientes Facultades, Escuelas Académico 

Profesionales y Departamentos Académicos: 

1.- Facultad de Ciencias Administrativas y Turismo 

¶ Escuela Académico Profesional de Administración. 

¶ Escuela Académico Profesional de Turismo y Hotelería 

¶ Departamento Académico de Ciencias Administrativas y Turismo. 

2.- Facultad de Ciencias Contables, Económicas y Financieras 

¶ Escuela Académico Profesional de Ciencias Contables y Financieras 

¶ Escuela Académico Profesional de Economía y Finanzas 
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¶ Departamento Académico de Ciencias Contables 

¶ Departamento Académico de Economía y Finanzas 

3.- Facultad de Bromatología y Nutrición 

¶ Escuela Académico Profesional de Bromatología y Nutrición. 

¶ Departamento Académico de  Bromatología y Nutrición. 

4.- Facultad de Ciencias Agrarias e Industrias Alimentarias  

¶   Escuela Académico Profesional de Agronomía. 

¶   Escuela Académico Profesional de Zootecnia. 

¶   Escuela Académico Profesional de Ingeniería en Industrias 

Alimentarías. 

¶ Departamento Académico de Agronomía, Zootecnia e Industrias  

Alimentarías. 

5.- Facultad de Derecho y  Ciencias  Políticas  

¶   Escuela Académico Profesional de Derecho y Ciencias Políticas. 

¶   Departamento Académico de Derecho y Ciencias Políticas 

6.- Facultad de Ingeniería  

¶ Escuela Académico Profesional de Ingeniería Industrial. 

¶ Escuela Académico Profesional de Ingeniería de Sistemas 

¶ Escuela Académico Profesional de Ingeniería Informática. 

¶ Departamento Académico de Ingeniería. 

7.- Facultad de Ingeniería Química, Metalúrgica y Ambiental 

¶ Escuela Académico Profesional de Ingeniería Metalúrgica. 

¶ Escuela Académico Profesional de Ingeniería Química. 

¶ Escuela Académico Profesional de Ingeniería Ambiental. 

¶ Departamento Académico de Ingeniería de Procesos. 

¶ Departamento Académico de Ciencias Básicas para la Ingeniería de 

Procesos. 

8.- Facultad  de Ciencias e Ingeniería 

¶ Escuela Académico Profesional de Matemática Aplicada. 

¶ Escuela Académico Profesional de Estadística e Informática. 

¶ Escuela Académico Profesional de Física 

¶ Escuela Académico Profesional de Ingeniería Electrónica 

¶ Escuela Académico Profesional de Ingeniería Civil 

¶ Departamento Académico de Matemática, Estadística e Informática. 

¶   Departamento Académico de Física e Ingeniería 

9.- Facultad de  Medicina Humana 

¶ Escuela Académico Profesional de Medicina Humana 

¶ Escuela Académico Profesional de Enfermería  

¶ Departamento Académico de Medicina 

¶ Departamento Académico de Enfermería. 

¶   Departamento Académico de Ciencias Básicas Médicas 

10.- Facultad de Educación 

¶ Escuela Académico Profesional de Educación Básica científico ï 

Humanístico Dual. 
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¶ Escuela Académico Profesional de Educación Básica Científico 

Tecnológica. 

¶ Escuela Académico Profesional de Educación Semiescolarizada ï 

EAPESE/ PROFDOSA. 

¶ Escuela de Educación Física y Deportes. 

¶ Departamento Académico de Ciencias Formales y Naturales. 

¶ Departamento Académico de Ciencias Sociales y Humanidades. 

¶ Departamento Académico de Ciencias de la Educación y Tecnología 

Educativa. 

 

11.- Facultad de Ingeniería Pesquera 

¶ Escuela Académico Profesional de Ingeniería Pesquera 

¶ Departamento Académico de Ingeniería Pesquera. 

12.- Facultad de Ciencias Sociales 

¶ Escuela Académico Profesional de Sociología. 

¶ Escuela Académico Profesional de Ciencias de la Comunicación. 

¶ Escuela Académico Profesional de Trabajo Social. 

¶ Departamento Académico de Sociología. 

¶ Departamento Académico de Trabajo Social y Ciencias de la 

Comunicación. 

 

Art. 137º  La Estructura Orgánica de de las Facultades  es la siguiente: 

                  Órganos de Dirección: 

Consejo de Facultad 

Decanato 

  

                  Órganos de Apoyo Académico Administrativo: 

   Secretaría  Académico ï Administrativo 

   Departamentos Académicos 

 

   Órganos de Línea 

 Escuelas Académico Profesionales. 

               Institutos de Investigación. 

 Centro de Proyección Social y Extensión Universitaria 

 Secciones de Post-Grado. 

               Biblioteca Especializada. 

Unidades de Producción de Bienes y Servicios. 

 

 

SECRETARÍA ACADÉMICO ADMINISTRATIVA 

 

Art.138° La Secretaría Académico Administrativa es el órgano encargado de organizar 

y controlar el servicio de trámite documentario y preparar el archivo 

administrativo del Consejo de Facultad. El Secretario Académico 

Administrativo, actúa como Secretario del Consejo de Facultad con voz pero 

sin voto cuando no es consejero. Depende jerárquicamente del Decanato y está 
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a cargo de un Profesor Ordinario de la Facultad, nombrado por el Consejo de 

Facultad a propuesta del Decano.  

 

Art. 139º La Secretaría Académico Administrativa tiene las siguientes funciones: 

a) Organizar, tramitar y archivar la correspondencia del Consejo de Facultad. 

b) Coordinar con las Escuelas Académico Profesionales para la formulación  

del Plan de  Actividades Curriculares de la Facultad. 

c)    Coordinar con el Decanato y proponer el Plan Operativo de la Facultad. 

d)   Atender las actividades de difusión e información de la gestión de la 

Facultad. 

e)   Organizar, ejecutar y evaluar el proceso de examen de Suficiencia 

Profesional en coordinación con el Decano y la Comisión de Grados y 

Títulos Profesionales de la  Facultad. 

f)   Organizar y controlar el archivo administrativo del Consejo de Facultad. 

g) Ejecutar los aspectos contables y de presupuesto de la Facultad a nivel del 

programa presupuestal. 

h)   Fiscalizar y controlar los gastos de Tesorería de la Facultad.  

i) Ejecutar la administración en los aspectos de abastecimientos y servicios 

administrativos de la Facultad. 

j) Elevar el proyecto de presupuesto de la Facultad al Decano para su 

respectiva aprobación por el Consejo de Facultad; y propone las 

modificaciones presupuestales que sean necesarias. 

k) Coordinar con el Decanato y los Departamentos Académicos la 

adquisición de material bibliográfico y otros recursos didácticos. 

l)   Firmar los Diplomas de grados académicos y títulos profesionales. 

m)   Elevar al decanato el Cuadro de Necesidades de la Facultad. 

n) Controlar la asistencia y permanencia del personal docente y 

administrativo. 

o)   Las demás que el Decano o el Consejo de Facultad le asigne. 

 

 

DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS 
 

 

Art. 140° Los Departamentos Académicos son unidades específicas de apoyo 

académico de la Universidad, que reúnen a los profesores que cultivan 

disciplinas afines. Sirven a una o más Facultades, según su especialidad, pero 

se integran a una, sin pérdida de su capacidad funcional. Dependen 

jerárquicamente del Decano. 

No puede haber Departamentos Académicos diferentes, que presten el mismo 

servicio a la Universidad. 

 

Art. 141° Los órganos de los Departamentos Académicos son la Asamblea del 

Departamento y el Jefe del Departamento. 

 

Art. 142° Son atribuciones de la Asamblea del Departamento las siguientes:  

a) Elegir al Jefe, pronunciarse sobre su renuncia y declarar la vacancia del 

cargo. En este último caso el nuevo Jefe será elegido dentro de los treinta 

días siguientes. A falta de Jefe, asumirá la Jefatura el Profesor Ordinario 

más antiguo, de más alta categoría y dedicación, del Departamento. 
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b) Aprobar, a propuesta del Jefe, el proyecto del Plan de Trabajo Académico 

Anual de las asignaturas o seminarios del Departamento. 

Este Plan comprende: actividades de las asignaturas, trabajo de seminarios, 

investigación, conferencias, foros sobre bibliografía especializada, cursos 

de temporada, visitas, excursiones y expediciones de estudio y trabajo de 

campo. 

c) Proponer al Consejo de Facultad,  la distribución de la carga lectiva de los 

profesores. 

d) Elaborar y actualizar los sílabos de las asignaturas requeridas por las 

Escuelas Profesionales, en concordancia con los objetivos y 

requerimientos fijados por ellos. 

e) Pronunciarse, a propuesta del Jefe, sobre las necesidades de plazas para la 

contratación o nombramiento de docentes. 

f) Los demás que le asigne el Consejo de Facultad. 

 

Art.143° El Jefe del Departamento es elegido por la Asamblea del Departamento para un 

periodo de dos años. Se requiere ser profesor principal o asociado, a tiempo 

completo o a dedicación exclusiva. Procede la reelección por única vez con los 

votos favorables, de los dos tercios del total de miembros del  Departamento. 

La elección es convocada por el Jefe de Departamento saliente. En caso de 

impedimento de éste o de vacancia será convocada por el docente más antiguo 

del Departamento, de mayor categoría y dedicación. 

 

Art.  144° El Jefe del Departamento tiene las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Presidir la Asamblea del Departamento. 

b) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea del Departamento. 

c) Formular, coordinar y dirigir la ejecución del Plan Anual de Actividades 

del Departamento, que debe ser aprobado por el Consejo de Facultad. 

d) Elevar al Decano el Proyecto del Sub ï Programa Presupuestal del 

Departamento y coordinar su ejecución. 

e) Coordinar la elaboración del reglamento y requisitos para la atención de 

las solicitudes de capacitación y año sabático de los docentes. 

f) Promover la innovación en la práctica docente, mediante la aplicación de 

nuevas metodologías y el uso de las tecnologías de la comunicación e 

información. 

g) Coordinar la elaboración de los sílabos de las asignaturas o seminarios que 

ofrece el Departamento, a partir de los requerimientos de la respectiva 

Facultad y los eleva a las Escuelas Profesionales antes del inicio de cada 

período académico. 

h) Elevar al Consejo de Facultad la distribución de la carga académica de los 

profesores, aprobada en Asamblea de Departamento. 

i) Promover la relación del Departamento con sus similares de otras 

Universidades para establecer convenios de intercambio de docentes, 

cursos de verano u otros. 

j) Informar al Decano por escrito, los casos de indisciplina de profesores. 

k) Designar coordinadores de área para la mejor el desempeño individual y 

en equipo de los docentes de una misma especialidad. 

l) Efectuar supervisiones inopinadas a los docentes en el aula a fin de 

garantizar el cumplimientote la función docente. 
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ESCUELAS ACADÉMICO PROFESIONALES 

 

Art.145° Las Escuelas Académico Profesionales son los órganos encargados de 

organizar y conducir el aspecto académico curricular en concordancia con los 

planes de la Facultad. Existe una Escuela por cada una de las carreras 

profesionales que administra y está bajo la conducción de un Director, quién 

es un Profesor Ordinario que ostenta el título profesional de la carrera o afín, y 

es elegido por el consejo de Facultad, por un periodo de dos (02) años. 

 

Art.146º  Son  funciones  del Directorio de la Escuela Academico Profesional las  

siguientes: 

a. Planificar, organizar, ejecutar, supervisar y dirigir el desarrollo de las 

actividades de acuerdo al calendario emanado por el Vicerrectorado 

Academico. 

b. Diseñar el currículo de acuerdo al avance científico tecnológico y las 

necesidades del país, para su discusión y aprobación en el Consejo de 

Facultad. 

c. Proponer la reestructuración del currículo en caso sea necesario. 

d. Aprobar los silabos elaborados por los docentes y propuestos por los 

Departamentos Académicos, y los pone a disposición de los alumnos al 

inicio de cada periodo lectivo. 

e. Supervisar y evaluar el desarrollo de las asignaturas y demás actividades 

académicas de acuerdo con los silabos y el currículo e informar de los 

resultados al Consejo de Facultad. 

f. Proponer alternativas viables para implementar y equipar laboratorios, 

talleres, gabinetes, etc. 

g. Proponer al Consejo de Facultad los cursos a dictarse en cada ciclo o 

periodo academico según el plan de estudios. 

h. Coordinar con las Jefaturas de Departamentos la distribución de la carga 

lectiva y no lectiva y su cumplimiento por el docente. 

i. Proponer anualmente al Consejo de Facultad el numero de vacantes para la 

Escuela. 

j. Opinar en las solicitudes de traslado interno de los estudiantes, asi como en 

las convalidaciones de estudios realizados en otras Escuelas o 

Universidades. 

k. Proponer la firma de convenios, para practicas y otros para el mejor 

funcionamiento  de la Escuela Profesional. 

l. Promover, organizar y coordinar la orientación y consejería  a los 

estudiantes. 

m. Otras inherentes a la función. 

  

   Art.147°  Son funciones del Director de la Escuela Académico Profesional  las siguientes: 

 

a. Presidir las sesiones del Directorio. 

b. Cumplir y hacer cumplir  los acuerdos del Directorio y de los Órganos de 

Gobierno. 

c. Representar a la Escuela y, cuando es requerido asiste al Consejo de   

Facultad, con voz pero sin voto, si no es miembro de éste órgano. 
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d. Difundir las Carreras Profesionales en las Instituciones Educativas de 

Secundaria y Academias y Centros Pre Universitarios. 

e. Viabilizar la administración interna. 

f. Controlar la presencia del docente en el desarrollo de su actividad lectiva y 

no lectiva. 

g. Presentar al Decano la Memoria Anual del trabajo realizado por la Escuela. 

h. Otras inherentes al cargo. 

 

 

INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN 

 

Art. 148º Los Institutos de Investigación son unidades de investigación básica y 

aplicada, preferentemente de naturaleza interdisciplinaria, destinada al 

desarrollo de la ciencia, la tecnología, las humanidades y orientados a la 

solución de la problemática local, regional y nacional. Forman parte de la 

Estructura Orgánica de la Facultad y dependen jerárquicamente del Decano. 

Sus actividades son coordinadas con la Oficina Central de Investigación. 

  

Art. 149º Cada Facultad tiene un Instituto de Investigación constituido por: 

a) La Asamblea del Instituto, formado por docentes investigadores.  

b) El Comité Directivo, elegido entre los miembros de la Asamblea del 

Instituto. 

 

Art. 150° Son funciones de la Asamblea del Instituto de Investigación las siguientes: 

a) Proponer al Consejo de Facultad el Plan Anual de Investigación. 

b) Aprobar, a propuesta del Director, el proyecto de sub ï programa 

presupuestal del Instituto, que debe integrarse al programa presupuestal de 

la Facultad. 

c) Pronunciarse, a propuesta del Comité Directivo, acerca de la necesidad de 

plazas para contratación o nombramiento de investigadores. 

d) Elegir al Comité Directivo del Instituto. 

e) Evalúa y aprueba los proyectos de investigación que presentan los 

docentes investigadores. 
f) Elaborar, en coordinación con la Oficina Central de Investigación, un 

Reglamento que amplíe y/o detalle las funciones anteriores y otras que son 

propias del Instituto y del personal que ahí labora, el mismo que debe ser 

aprobado por el Consejo de Facultad, previas modificaciones de ser 

necesario. 

 

Art.151°  Los Institutos de Investigación están a cargo de un Comité Directivo elegido de 

acuerdo al Estatuto de la Universidad. 

  Art.152° El  Director del Instituto de Investigación tiene las siguientes funciones y 

atribuciones: 

a) Planificar, organizar y dirigir las actividades propias de su Dirección. 

b) Presidir la Asamblea del Instituto, hace cumplir sus acuerdos y lo representa 

ante el Consejo de Investigación. 

c) Formular, coordinar y dirigir la ejecución del Plan Anual de Investigación. 

d) Elevar a la instancia pertinente el Plan Anual de Investigación para su 

aprobación. 
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e) Elevar al Decano las necesidades de contratación o nombramiento de 

investigadores, así como de los docentes cesantes que pueden ser invitados. 

f) Coordinar las investigaciones a realizarse con los Departamentos 

Académicos y Escuelas Profesionales. 

g) Coordinar con los Jefes de Laboratorio la implementación y uso de los 

laboratorios y otras unidades necesarias para el desarrollo de los proyectos 

de investigación. 

h) Realizar ferias de investigación u otras actividades científicas, de ser 

necesario en coordinación con instituciones académicas y profesionales. 

i) Gestionar la publicación de una revista semestral o anual donde se divulgue 

los resultados de las investigaciones realizadas en la Facultad. 

j) Presentar al Decano su Memoria Anual. 

k) Asistir a las reuniones del Consejo de Investigación de la Oficina Central de 

Investigación. 

l) Controlar  el avance y cumplimiento de los proyectos de investigación e 

informar al Decanato y a la  Oficina central de Investigación. 

m) Acreditar los trabajos de investigación y producción bibliográfica de los 

docentes. 

 

 

CENTRO DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

 

 

Art.153° El Centro de Proyección Social y Extensión Universitaria de la Facultad 

está encargado de promover, coordinar y programar la proyección social, los 

estudios de carácter profesional   no universitario y la prestación de servicios 

profesionales, en coordinación con el Jefe de la Oficina de Proyección Social y 

Extensión Universitaria. Da especial preferencia a la divulgación de los 

conocimientos científicos tecnológicos de aplicación práctica en la comunidad 

en base a un estudio crítico de su realidad. Está integrado por la Asamblea del 

Centro y el Jefe, elegido por la primera para un periodo de dos años. 

 

Art. 154° Son funciones de la Asamblea del Centro las siguientes: 

a) Promover, coordinar y programar la proyección social, los estudios de 

carácter profesional no universitario y la prestación de servicios 

profesionales, en coordinación con el Jefe de Oficina de Proyección Social 

y Extensión universitaria. 

b) Proponer al Consejo de Facultad el Plan Anual de Proyección y Extensión 

Universitaria para su aprobación.  

c) Aprobar el Proyecto de  Sub ï Programa Presupuestal del Centro, que debe 

integrarse al Programa Presupuestal de la Facultad. 

d) Elegir al Jefe del Centro y elevar el Informe de la Elección al Consejo de 

Facultad para su aprobación. 

e) Organizar campañas de acercamiento a la comunidad. 

f) Elaborar, en coordinación con la Oficina de Proyección Social y Extensión 

Universitaria, un Reglamento que amplíe y/o detalle las funciones 

anteriores y otras que son propias del Centro, el mismo que debe ser 

aprobado por el Consejo de Facultad, previas modificaciones de ser 

necesario. 
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  Art. 155° El Jefe del Centro de Proyección Social y Extensión Universitaria de la Facultad 

tiene las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Presidir la Asamblea del Centro y hace cumplir sus acuerdos. 

b) Persuadir y organizar a los docentes en las actividades programadas por su 

unidad. 

c) Formular, coordinar y dirigir la ejecución del Plan Anual de las 

Actividades del Centro. 

d) Coordinar con los Departamentos Académicos, Centros de Investigación y 

Escuelas Profesionales, el apoyo docente y los criterios técnicos necesarios 

para prestar los servicios de extensión y proyección universitaria. 

e) Elevar al Decano el Proyecto Presupuestal del Centro y coordina su 

ejecución. 

f) Coordinar con el personal docente  para su participación en áreas de su 

competencia a solicitud de instituciones de la localidad o la región. 

g) Coordinar con los estudiantes para su participación  en eventos culturales, 

académicos y deportivos organizados por instituciones de la localidad o la 

región 

h) Las demás que le asigne el Decano y el  Consejo de Facultad. 

 

 

COMISIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS  

 

Art. 156º  La Comisión de Grados y Títulos Profesionales es nombrada por el Consejo  

de Facultad a propuesta del Decano, por un periodo de un año. 

 

Art. 157º Son funciones de la Comisión de Grados y Títulos Profesionales las siguientes: 

a) Cautelar el cumplimiento de del Reglamento General de Grados y Títulos 

Profesionales. 

b) Revisar y dar conformidad de los expedientes de aspirantes al Grado 

Académico y Título Profesional, en forma permanente. 

c) Fiscalizar el proceso de evaluación, así como el trámite de revisión de la 

documentación en las diferentes modalidades para la obtención del Título 

Profesional. 

d) Organizar, preparar y supervisar los procesos de titulación. 

e) Registrar las tesis de las diferentes Escuelas Académico Profesionales. 

f)    Nombrar un veedor para el acto de sustentación, pudiendo ser un miembro 

de la comisión o un docente de planta cuya especialidad esté relacionado al 

tema a sustentar, quien debe presentar a la Comisión dentro de las 24 horas 

hábiles siguientes al acto el informe respectivo de lo ocurrido. 

g) Elaborar, en coordinación con la Unidad respectiva, un Reglamento que 

amplíe y/o detalle las funciones anteriores y otras que son propias de la 

Comisión, el mismo que debe ser aprobado por el Consejo de Facultad, 

previas modificaciones de ser necesario. 

 

Art. 158º Son funciones del Presidente de la Comisión de Grados y Títulos Profesionales 

las siguientes: 

a) Presidir la Comisión, cumplir y hacer cumplir sus acuerdos. 

b) Elevar al Decano los informes de los expedientes de grados y títulos 

tramitados. 
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c) Coordina y dirige la formulación y ejecución del Plan Anual de 

Actividades de la Oficina de Grados y Títulos de la Facultad. 

d) Informar por escrito de lo actuado en los proceso de titulación. 

e) Presentar al Decano la Memoria Anual de lo realizado en la Comisión de 

Grados y Títulos. 

f) Otras inherentes a su cargo. 

 

SECCIONES DE POST  GRADO 

  Art. 159° Las  Secciones de Post Grado son unidades encargadas de coordinar y promover 

los estudios de postgrado en la Facultad. Está a cargo de un Coordinador que es 

elegido bajo el sistema de lista  de entre los profesores con el grado de Maestro 

o Doctor  por un periodo de dos (02) años y puede ser reelegido por una sola 

vez con los dos tercios de los votos. 

 

Art.160° Son funciones de la Sección de Post Grado de la Facultad las siguientes:  

a) Estructurar, actualizar, evaluar y proponer los sílabos que sean necesarios.  

b) Elaborar y evaluar los reglamentos de selección a los cursos de 

Actualización, Capacitación y Segunda Especialización, y otros, para su 

aprobación por el Consejo de Facultad.  

c) Establecer las coordinaciones necesarias con la Escuela de Post Grado 

para la programación y ejecución de actividades académicas en forma 

conjunta.  

d) Realizar las demás funciones inherentes al nivel y naturaleza de la Sección 

de Post Grado que le asigne el Decano. 

e)  Elaborar, en coordinación con la Escuela de Post Grado, un Reglamento 

que amplíe y/o detalle las funciones anteriores y otras que son propias de 

la Sección y del personal que ahí labora, el mismo que debe ser aprobado 

por el Consejo de Facultad, previas modificaciones de ser necesario. 

  

Art. 161° Son funciones del Coordinador de la Sección de Post Grado las siguientes: 

a) Proponer al Consejo de Facultad  la creación de diversas menciones en 

estudios de maestría o doctorado, para luego elevarlo al Consejo 

Universitario para su aprobación. 

b) Organizar en coordinación con el Decano cursos a nivel de post grado para 

actualizar a los docentes de la Facultad y /o Universidad. 

c) Proponer cambios e innovaciones, a quien corresponda, en los planes de 

estudio a fin de asegurar una formación acorde con la dinámica del 

conocimiento. 

d) Promover y promocionar los estudios de postgrado correspondientes a su 

Sección. 

e) Conformar el Directorio de la Escuela de Post-Grado. 

 

BIBLIOTECA ESPECIALIZADA 

Art. 162° La Biblioteca Especializada de la Facultad es un órgano especializado que 

cubre el servicio de documentación y publicaciones para el aprendizaje, la 
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docencia y la investigación. Está a cargo de un servidor administrativo  

especializado quien depende del Decano. 

 

 

Art. 163º Son funciones del Jefe de Biblioteca las siguientes: 

a) Hacer cumplir el Reglamento, Manuales y Normas de Biblioteca. 

b) Mantener actualizada la bibliografía básica y especializada. 

c) Proponer la dotación de la infraestructura y equipamiento adecuado. 

d) Administrar la Hemeroteca, Videoteca, el Centro de Documentación y  las 

Publicaciones. 

e) Facilitar la ayuda bibliográfica a profesores y estudiantes, promoviendo 

prioritariamente la investigación. 

f) Ofrecer un servicio de calidad a los usuarios de su Facultad y establecer 

horarios pertinentes de atención para el público en general. 

g) Mantener actualizados los catálogos de  libros, revistas, etc., previa 

clasificación y codificación de acuerdo a los métodos existentes. 

h) Apoyar en la adquisición de material bibliográfico, hemerográfico y otros. 

i) Establecer coordinaciones sobre asuntos referentes al funcionamiento de la 

Biblioteca con el Jefe de la Oficina Central de Biblioteca. 

j) Participar en la elaboración del boletín bibliográfico y de las listas de libros 

u otros que se han adquirido. 

k) Realizar el inventario anual de la Biblioteca y registrar el ingreso de 

material bibliográfico y hemerográfico provenientes de adquisiciones y/o 

donaciones. 

l) Velar por el mantenimiento y conservación del mobiliario, salas de lectura, 

así como del material bibliográfico y hemerográfico. 

m) Enviar la relación de los usuarios deudores del material bibliográfico a la 

Oficina de Control Patrimonial. 

n) Confeccionar el registro de inscripciones de los estudiantes. 

o) Establecer sistemas de trabajo por turnos a fin de mantener continuidad en 

el servicio dentro de los horarios establecidos. 

p) Supervisar el servicio en la sala de lectura. 

q) Dirigir la elaboración, en coordinación con la Oficina Central, de un 

Reglamento que amplíe y/o detalle las funciones anteriores del jefe y otras 

del personal que labora en Biblioteca, el mismo que debe ser aprobado por 

el Consejo de Facultad, previas modificaciones de ser necesario. 

 

LABORATORIOS  

Art.164°  Los Laboratorios están a cargo de la Dirección General de Laboratorios de la 

Universidad y ofrecen sus servicios de acuerdo con lo establecido en el 

Estatuto y su reglamentación.  

 

Art.165º  Son funciones del Jefe de Laboratorios las siguientes: 

a.   Programar y coordinar las prácticas de laboratorio. 

b. Preparar materiales, soluciones variadas y cultivos para trabajo de 

laboratorio, con el apoyo técnico del técnico de laboratorio. 

c. Efectuar análisis químicos, cuantitativos y cualitativos afines con la 

investigación. 
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d. Elaborar, en coordinación con las oficinas, unidades y dependencias a 

quienes ofrece sus servicios, un Reglamento que amplíe y/o detalle las 

funciones anteriores y otras que son propias de los Laboratorios, el mismo 

que debe ser aprobado por el Consejo de Facultad o Consejo universitario, 

previas modificaciones de ser necesario. 

 

Art. 166º  Son funciones del los Laboratorios las siguientes: 

a) Colaborar con los análisis químicos, cuantitativos y cualitativos afines con 

la investigación. 

b) Elaborar el inventario del material y equipo de laboratorio, velando por su 

seguridad y mantenimiento. 

c) Preparar los equipos y todo el material necesario para le realización de las 

prácticas previa indicación del docente del curso. 

d) Ejecutar la labor de limpieza, esterilización y acomodo de materiales y 

equipos después de las prácticas. 

e) Elaborar, en coordinación con las oficinas, unidades y dependencias a 

quienes ofrece sus servicios, un Reglamento que amplíe y/o detalle las 

funciones anteriores y otras que son propias de los Laboratorios y del 

personal que ahí labora, el mismo que debe ser aprobado por el Consejo de 

Facultad o Consejo universitario, previas modificaciones de ser necesario. 

f) Otras inherentes a su labor de apoyo en las actividades académicas o de 

investigación. 

 

 

CENTROS DE CÓMPUTO 

 

Art.167° Los Centros de Cómputo están a cargo de la Dirección General de 

Laboratorios de la Universidad y ofrecerán sus servicios de acuerdo con lo 

establecido en este estatuto y su reglamentación.  

 

Art. 168º  Son funciones de los Centros de Cómputo las siguientes: 

a) Estar al servicio del desarrollo de las diversas asignaturas y otras 

actividades académicas que se realizan en las diversas especialidades de 

la Facultad. 

b) Planificar, ejecutar y evaluar los servicios académicos propendiendo a 

brindar un valor agregado al servicio informático. 

c) Contribuir en la mejora de la  enseñanza teórico práctico en las Escuelas 

Académico Profesionales y en el desarrollo de las Prácticas Pre 

Profesionales y la elaboración de Tesis. 

 

UNIDAD DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Art.169° Las Unidades de Producción de Bienes y Servicios están orientadas, 

primordialmente, a los fines de enseñanza, servicios de investigación y 

proyección, sin perjuicio de su autofinanciamiento y  la obtención de 

utilidades. Los docentes, personal administrativo, graduados y estudiantes que, 

además de sus actividades ordinarias o normales realicen actividades 

extraordinarias en la consecución de los objetivos de estas unidades de 

producción, tienen derecho a percibir bonificaciones especiales de las 
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utilidades,  según los reglamentos.  

 

Art.170º Son funciones de las Unidades de Producción de Bienes y Servicios las 

siguientes: 

a) Coordinar con los Directores de Escuela, Jefes de Departamento y 

docentes la elaboración de proyectos cuya ejecución  se corresponda con 

los fines de enseñanza, servicios de investigación y proyección y 

extensión social. 

b) Diseñar, en coordinación con la Unidad respectiva, proyectos 

productivos que puedan ejecutarse con criterio empresarial. 

c) Promover y ejecutar acciones para el desarrollo de programas de 

producción de bienes y prestación de servicios, cursos y otros. 

d) Elaborar, en coordinación con la Unidad Formuladora de Proyectos, un 

Reglamento que amplíe y/o detalle las funciones anteriores y otras que 

son propias de la Unidad y del personal que ahí labora, el mismo que 

debe ser aprobado por el Consejo de Facultad, previas modificaciones de 

ser necesario. 

e) Otros, inherentes a su naturaleza. 

 

 

CAPÍTULO IX 

 

 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

 
Art.171º Los Órganos Desconcentrados orgánicamente dependen del Rectorado. Sus 

actividades se regulan en el Estatuto  y el presente Reglamento. Son órganos 

autofinanciados generadores de recursos propios para la Universidad mediante 

la prestación de servicios de capacitación, asistencia técnica y divulgación. 

Dependen del Rectorado. 

 

Art.172º Para su funcionamiento la Universidad aprobará sus presupuestos y le asignará 

inicialmente los recursos necesarios para ejecución de sus actividades 

debiendo ser posteriormente autofinanciado, por lo que su estructura orgánica 

será flexible y sujeta al tipo de actividad y/o proyecto que desarrolla, a fin de 

lograr su despegue y desarrollo institucional. 

 

 
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 

 

 

Art.173º El Instituto Superior Tecnológico de la Universidad es la unidad académica 

encargada de programar, conducir y ejecutar el desarrollo de carreras técnicas 

de corta y mediana duración. Está a cargo de un Directorio conformado de 

acuerdo al Estatuto y presidido por un Director. Ofrece las carreras de Idiomas 

y Computación e Informática. 

 

Art.174º  Son funciones generales del Instituto Superior Tecnológico las siguientes: 
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a) Proyectar, programar, dirigir y evaluar las actividades de capacitación 

técnica realizada por la Institución. 

b) Capacitar técnicos en las diferentes carreras que brinda en la Institución. 

c) Otorgar certificaciones previo cumplimiento del al plan de actividades 

académicas realizadas. 

d) Organizar y ejecutar programas de afianzamiento a las diferentes 

carreras profesionales de la Universidad. 

e) Desarrollar, supervisar, ejecutar y evaluar proyectos vinculados con las 

diferentes carreras técnicas. 

f) Coordinar con diferentes organizaciones y empresas para la ejecución  

de las prácticas preprofesionales de los estudiantes. 

g) Organizar, programar y ejecutar la publicidad tendiente a captar 

estudiantes. 

h) Convocar a examen de admisión  para las diferentes carreras que se 

ofrecen. 

i) Elaborar, un Reglamento que amplíe y/o detalle las funciones anteriores 

y otras que son propias del Instituto y del personal que en él labora, el 

mismo que debe ser aprobado por el Consejo universitario, previas 

modificaciones de ser necesario. 

 

Art.175º Son funciones del Director del Instituto Superior Tecnológico las siguientes: 

a) Presidir el Consejo Directivo y representar al instituto en todo acto 

académico y público. 

b) Convocar y dirigir las sesiones del Directorio del Instituto. 

c) Proponer, ejecutar y evaluar las políticas de gestión del Instituto. 

d) Dirigir y controlar las actividades académicas y administrativas del 

Instituto, siendo responsable del cumplimiento de sus objetivos y metas. 

e) Elaborar, con apoyo del Directorio,  el Plan Estratégico del Instituto. 

f) Ejecutar el Plan de Desarrollo y Funcionamiento de Instituto. 

g) Proponer el Proyecto de Presupuesto de Instituto, así como coordinar y 

realizar su ejecución. 

h) Autorizar los gastos y controlar la ejecución del presupuesto 

consolidados con las instancias respectivas. 

i) Proponer a la Alta Dirección para su aprobación, el Plan Facultativo de 

Estudios que debe contemplar: admisión, régimen de estudio y 

evaluación. 

j) Establecer coordinaciones con los responsables de cada área del 

Instituto. 

k) Firmar los certificados y diplomas expedidos a los egresados de las 

carreras técnicas o programas ofrecidos por el Instituto. 

l) Firmar convenios con instituciones afines que permitan mejorar la 

calidad del servicio que  oferta el Instituto. 

m) Expedir resoluciones directorales relacionadas con las actividades 

académicas, de investigación y administrativas. 

n) Informar periódicamente de sus actividades y presentar su memoria 

anual a la instancia correspondiente. 

 

Art.176º  Para el cumplimiento de sus fines el  Instituto Superior Tecnológico cuenta 

con el Centro de Computación e Informática y el Centro de Idiomas. 
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CENTRO DE COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 

 

 

Art.177º El Centro de Computación e Informática es el encargado de desarrollar y 

mantener los sistemas informáticos de la Universidad, así como estar al 

servicio de las carreras y programas que ofrezca el Instituto y brindar servicios 

académicos y de soporte en software y hardware a instituciones que lo 

requieran. 

 

Art.178º  Son funciones generales del Centro de Computación e Informática las 

siguientes: 

a) Elaborar y elevar al Rectorado  para su aprobación el Plan de 

Funcionamiento y Presupuesto Anual. 

b) Estar al servicio de los Cursos, Programas y Carreras que ofrezca el 

Instituto y de las necesidades surgidas en la Universidad. 

c) Planificar, ejecutar y evaluar los servicios académicos propendiendo a 

brindar un valor agregado al servicio informático. 

d) Administra los recursos económicos dentro del marco de la naturaleza de 

los órganos desconcentrados y las políticas de la Alta Dirección. 

e) Otorgar certificaciones previo cumplimiento del Plan de Actividades 

Académicas realizadas. 

f) Realizar las demás funciones inherentes a su naturaleza.  

 

 

CENTRO DE IDIOMAS 

 

 

Art.179º El Centro de Idiomas es el encargado de producir y ejecutar programas 

regulares de idiomas en sus diferentes niveles mediante sistemas modernos de 

enseñanza. 

 

Art.180º  Son funciones del Centro de Idiomas las siguientes: 

a) Elaborar y elevar al Rectorado  para su aprobación el Plan de 

Funcionamiento y Presupuesto Anual. 

b) Estar al servicio de los Cursos, Programas y Carreras que ofrezca el 

Centro y de las necesidades surgidas en la Universidad. 

c) Planificar, ejecutar y evaluar los servicios académicos propendiendo a 

brindar un valor agregado al servicio de idiomas. 

d) Administra los recursos económicos dentro del marco de la naturaleza de 

los órganos desconcentrados y las políticas de la Alta Dirección. 

e) Otorgar certificaciones previo cumplimiento del Plan de Actividades 

Académicas realizadas. 

f) Realizar las demás funciones inherentes a su naturaleza.  
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BAZAR UNIVERSITARIO 

 

 

Art.181º El Bazar Universitario es la dependencia encargada de facilitar los productos 

de la canasta familiar en calidad de crédito o al contado a docentes y 

trabajadores administrativos nombrados de la universidad. Está a cargo de un  

               docente nombrado en consejo Universitario, a propuesta del Rector. Depende 

jerárquicamente del Vicerrector Administrativo. 

 

Art.182º Son funciones del Bazar Universitario las siguientes: 

a) Atender las necesidades de consumo al crédito de productos alimenticios  

de primera necesidad al personal docente, administrativo y pensionistas de 

la Universidad. 

b) Elaborar y elevar al Rectorado para su aprobación el Plan de 

Funcionamiento Anual. 

c) Abastecerse de los productos necesarios para la venta a la comunidad. 

d) Elaborar, en coordinación con el Rectorado, un Reglamento donde se 

precisen las diversas funciones del personal del Bazar, el mismo que debe 

ser aprobado por el Consejo universitario, previas modificaciones de ser 

necesario. 

 

Art.183º Son funciones del Jefe del Bazar Universitario las siguientes: 

a) Elaborar su reglamento y elevarlo al Consejo Universitario para su 

aprobación. 

b) Elaborar y elevar al Rectorado para su aprobación el Plan de 

funcionamiento anualmente. 

c) Solicitar el requerimiento mensual de productos. 

d) Llevar al día los libros contables. 

e) Administrar los asuntos económicos dentro del marco de la naturaleza de 

los órganos desconcentrados y política de la Alta Dirección.  

f) Presentar balances contables trimestralmente para su evaluación, bajo 

responsabilidad económica. 

g) Supervisar la ejecución de las retenciones de los créditos otorgados. 

h) Convertir el Bazar en un centro de abastos de productos de primera 

necesidad capaz de competir con los mercados de la localidad. 

i) Elevar informes que son requeridos por las diferentes oficinas de la 

Universidad. 

j) Realizar las demás funciones al nivel y naturaleza del Bazar Universitario 

y/o que le asigne el Rector. 

 

CAPÍTULO X: 

COMITÉ  ELECTORAL 

 

Art.184° El Comité Electoral de la Universidad es el organismo autónomo encargado 

de organizar, conducir y controlar los procesos electorales, así como 

pronunciarse sobre reclamos cuando se presenten, siendo sus fallos  

inapelables. Se elige y organiza de acuerdo al Estatuto. 
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Art. 185° Son atribuciones del Comité Electoral Universitario las siguientes: 

a)   Elaborar el Reglamento de Elecciones y proponerlo, para su aprobación, 

al Consejo Universitario. 

b)    Elaborar el cronograma de elecciones. 

c)    Publicar el padrón oficial de electores y de candidatos. 

d)    Designar al personal para el proceso electoral. 

e)    Recibir la inscripción de candidatos; depurar las listas de acuerdo con el 

Reglamento Electoral; conocer y resolver las impugnaciones de los 

mismos y de cualquier otro recurso interpuesto en el proceso electoral. 

f)  Realizar el acto electoral, verificar el cómputo de sus resultados, proclamar 

a los elegidos y otorgarles sus credenciales. 

 

 

TÍTULO III: 

 

RELACIONES INTERSTITUCIONALES 

 

 

Art.186º La Universidad mantiene relación de coordinación con otras universidades, 

con organismos públicos y no gubernamentales, con personas naturales y 

jurídicas, ya sean nacionales o extranjeras vinculadas a la actividad 

universitaria. 

 

Art.187º La Universidad mantiene relación de coordinación, cooperación, asistencia 

técnica y financiera en el ámbito de su competencia, con entidades nacionales 

o extranjeras ya sean públicas o privadas. 

 

 

TÍTULO IV:  

 

REGIMEN LABORAL  

 

 

Art.188º El Personal Docente y Administrativo, están sujetos al D. Leg. Nº 276, ñLey 

de Bases de la Carrera Administrativaò, concordante con  su Reglamento Nº 

05-90-PCM y, el D. S Nº 018-85-PCM.,  la Ley Nº 11377 y a su Reglamento, 

así como en las disposiciones legales complementarias en lo que no se 

opongan a lo indicado en el Estatuto y Reglamento de la Universidad. El 

personal de los órganos desconcentrados se sujetará al régimen de la 

Contratación de Servicios Administrativos de conformidad a lo establecido en 

el D. Leg. Nº 1057 , de fecha: 27 de Junio del 2008, o a otros regímenes que se  

establezcan  de acuerdo a Ley, sin afectar lo recursos ordinarios  de la 

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión de Huacho. 
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TÍTULO V:  

 

REGIMEN ECONÓMICO 

 

Art.189º La Universidad constituye, pliego presupuestal de Organismo Descentralizado 

Autónomo, cuyos recursos son los siguientes:  

a) Las asignaciones  provenientes del Tesoro Público, destinadas a satisfacer 

los gastos corrientes y los gastos de capital, de acuerdo a su asignación 

presupuestal. 

b) Los ingresos que se asignen por concepto de leyes especiales.  

c) Los ingresos propios generados por su iniciativa y las utilidades que                      

perciban  por las operaciones financieras interbancarias. 

d) Los recursos provenientes de los Convenios y/o Créditos producidos por 

los Órganos Desconcentrados. 

e) Los Recursos provenientes de los Convenios y/o Créditos acordados por 

las Entidades Nacionales y/o Internacionales. 

f) Las donaciones legales y las Adjudicaciones que reciba.   

g) Los recursos provenientes de sus exámenes de admisión, matrícula, 

traslados certificados y otras tasas educacionales. 

 

TÍTULO VI: 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES. 

 

PRIMERA.-La Alta Dirección podrá  constituir Comisiones y/o Comités de Trabajo 

que serán presididos por el Rector, Vice- Rectores, Decanos, o Jefe de 

Oficinas, según sean los casos de su creación. 

 

SEGUNDA.-Las Jefaturas de las Oficinas: Asesoría Legal, Imagen Institucional, 

Planificación y Presupuesto, Economía y Contabilidad, Personal, Logística, 

Patrimonio, Bienestar Universitario, Secretaría General, Admisión, Proyección 

Social y Extensión Universitaria, Registros Académicos, Asuntos Académicos, 

Centro Pre-Universitario, son cargos de confianza. En las Facultades son 

elegidos por Consejo de Facultad: el Secretario Académico-Administrativo, 

Director de Escuela, Centro de Extensión Universitaria y Proyección Social, e 

Instituto de Investigación de las Facultades,  que serán remunerados de 

acuerdo a la escala remunerativa por remuneración al cargo. 

 

La Oficina de Proyectos e Inversiones, Jefes de Proyectos, Director del 

Instituto Superior Tecnológico, son cargos de confianza las que serán 

remunerados de acuerdo a la Escala Remunerativa por remuneración al cargo. 

 

TERCERA.-Los Funcionarios que conducen Unidades Orgánicas del segundo nivel                          

organizacional  tienen las siguientes atribuciones: 

a) Planear, organizar, dirigir, coordinar y evaluar las ejecución de las 

actividades de su cargo. 



Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión 2008 
 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF Página 61 
 

b) Asesorar a la Alta Dirección en aquellas materias que  corresponda a su 

ámbito. 

c) Proponer las políticas, proyectos de plan, y presupuesto en el ámbito de su 

competencia. 

d) Dirigir la ejecución de los procesos técnicos de su especialidad adoptando 

las decisiones pertinentes. 

e) Mantener informado al Rector o Vicerrectores según corresponda  sobre el 

desarrollo de las acciones de su responsabilidad contenidas en el Plan 

Institucional y otras que le hayan sido encomendadas. 

f) Formular y elevar la Memoria Anual de su dependencia. 

 

CUARTA.-Constitúyase en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas la                      

coordinación del SECIGRA adscrita al Decanato en observancia al Decreto 

Ley Nº 26113 y Reglamento aprobado por el D. S N º  007-96-JUS, 

cumpliendo las funciones señaladas en el Artículo 11º del acotado Reglamento 

con los recursos asignados a dicha Facultad. 

 

QUINTA.-La Universidad podrá constituir órganos descentralizados autónomos que 

contribuyan a alcanzar los objetivos institucionales destinados a realizar, 

fomentar, y generar captación de recursos. 

 

SEXTA.-Los Manuales de Organización y Funciones de los Órganos de la Universidad 

se formulará sobre la base del presente Reglamento y al Cuadro para 

Asignación de Personal-CAP, el mismo que deberá ser aprobado por  

Resolución Rectoral. La Oficina de Planificación y Presupuesto a través de la 

Unidad Planeamiento y Racionalización, coordinará, centralizará, estudiará, 

evaluará y elaborará el Proyecto Final del presente Reglamento. 

 

SEPTIMA.-Las Unidades Orgánicas que, en la fecha no se encuentran activadas serán 

Implementadas de conformidad con los requerimientos institucionales y 

disponibilidad presupuestal y sus funciones deben estar limitados a lo que 

dispone la normatividad y Estatuto vigente de la Universidad y tienen la 

obligación  de formular su Reglamento Interno dentro de los 15 días hábiles de 

iniciada sus funciones, el mismo que debe ser aprobado con la Resolución 

Rectoral correspondiente. 

 

OCTAVA.-La Resolución que aprueba el presente Reglamento, deroga todos los 

dispositivos y normas internas de la Universidad que se le opongan. Las 

modificaciones se harán por resolución rectoral o por resolución de la misma 

jerarquía. 
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